
Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC). Banco
Interamericano de Desarrollo (BID)

Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago
Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión
Ambiental y Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024

Rev. Descripción Preparado por Controlado por Aprobado por Fecha

0
Estudio de Impacto Ambiental y
Social (EIAS) y Plan de Gestión
Ambiental y Social (PGAS).

Juan Carlos Vasquez
Antonella Castillo
Cesar Ruiz
Javier Avila

31/05/2024

Reservados todos los derechos, incluida la traducción. Ninguna sección de este documento puede ser divulgada a terceros,
para fines distintos del original, sin el consentimiento por escrito de RINA Consulting Inc.



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 2

INDICE

Pag

LISTA DE TABLAS 7
LISTA DE FIGURAS 9
ABREVIACIONES Y ACRONIMOS 15
RESUMEN EJECUTIVO 17
1 INTRODUCCIÓN 23
2 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 25

2.1 ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 25

2.2 OBJETIVOS 26

2.3 COMPONENTES DE LA OPERACIÓN 26

2.3.1 Componente 1: Inversiones 26

2.3.2 Componente 2: Mejora de la gestión de los servicios 26

2.3.3 Componente 3: Fortalecimiento institucional 26
2.4 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN PR-L1193 28

2.4.1 Dique 28

2.4.2 Estructura de control de descarga del Lago Ypacaraí al Río Salado 33
2.4.3 Planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) 36

2.4.4 Emisario de descarga 52

2.4.5 Líneas de impulsión y estaciones de bombeo – colectores de aguas residuales 57
2.4.6 Alcantarillado sanitario en Ciudad de Capiatá 62

2.4.7 Alcantarillado sanitario en Ciudad de Areguá 63

2.4.8 Alcantarillado Sanitario en Ciudad de Itauguá 64

2.4.9 Reemplazo línea de impulsión y refacción Estación de Bombeo N°4 - San Bernardino 65

2.5 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 68

2.5.1 Construcción y operación de la PTAR. 68

2.5.2 Construcción y operación del Emisario de descarga 69

2.5.3 Selección de alternativa recomendada 69

2.6 MEDIDAS NO ESTRUCTURALES 70

2.6.1 Instalación de red de monitoreo de calidad y cantidad 70

3 MARCO INSTITUCIONAL Y LEGAL 75
3.1 PERMISOLOGIA AMBIENTAL Y SOCIAL QUE REQUIERE EL PROGRAMA 75

3.2 NORMATIVIDAD NACIONAL AMBIENTAL Y SOCIAL APLICABLE AL PROYECTO 76

3.3 EVALUACIONES AMBIENTALES Y SOCIALES QUE REQUIERE EL PROYECTO 86

3.4 POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES, SOCIALES, DE TRABAJO, Y CONDICIONES
LABORALES, DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, DEL MOPC 86

3.5 MECANISMOS DE CONSULTA PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 101
3.6 CONVENIOS INTERNACIONALES EN MATERIA AMBIENTAL Y SOCIAL RATIFICADOS POR EL

GOBIERNO DE PARAGUAY 101

3.7 FUENTE: ELABORACIÓN PROPIANORMAS DE DESEMPEÑO AMBIENTAL Y SOCIAL DEL BID
APLICABLES AL PROYECTO 102

3.8 GUÍAS DE BUENAS PRÁCTICAS INTERNACIONALES 104

3.9 MARCO INSTITUCIONAL 104

3.10 ALINEACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO CON EL MPAS Y NDAS DEL BID 106



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 3

4 DIAGNÓSTICO Y CARACTERIZACIÓN DE ÁREA DE INFLUENCIA Y BENEFICIARIOS DEL PROYECTO
124

4.1 INTRODUCCIÓN 124

4.2 ÁREA DE ESTUDIO 124

4.3 DEFINICIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA E INDIRECTA 124

4.3.1 Definición de Área de Influencia Indirecta (AII) 124

4.3.2 Definición de Área de Influencia Directa (AID) 125

4.3.3 Delimitación del Área de Influencia del Proyecto (AIP) en términos de Biodiversidad 138

4.4 DETERMINACIÓN DE HÁBITAT CRÍTICO 142

4.4.1 Criterio 1: Especies en peligro crítico y / o en peligro, amenazadas, vulnerables y casi
amenazadas 143

4.4.2 Criterio 2: Especies endémicas y / o de distribución restringida 144

4.4.3 Criterio 3: Especies migratorias y congregantes 145

4.4.4 Criterio 4: Ecosistemas altamente amenazados y / o únicos 147
4.4.5 Criterio 5: Procesos evolutivos clave 148

4.5 CARACTERIZACIÓN DEL MEDIO FÍSICO 148

4.5.1 Características Climáticas 148
4.5.2 Cambio climático 155

4.5.3 Geología 161

4.5.4 Suelos 163
4.5.5 Hidrología superficial y subterránea 165

4.5.6 Calidad del aire 183

4.5.7 Amenazas naturales 184

4.6 CARACTERIZACIÓN DEL MEDIO BIOLÓGICO 193

4.6.1 Fase de escritorio 193

4.6.2 Fase de campo 194

4.6.3 Limitaciones del trabajo de campo y de la presente línea base de biodiversidad para el
Proyecto y sus componentes 195

4.6.4 Composición y Diversidada Taxonómica 195

4.6.5 Ecosistemas y Formaciones Vegetales 196

4.6.6 Especies Amenazadas, Endémicas y/o Migratorias 197

4.6.7 Consideraciones del estado ecosistémico general del los componentes del Proyecto 199

4.6.8 Análisis de la determinación del Hábitat Crítico 216

4.6.9 Servicios Ecosistémicos 225
4.7 CARACTERIZACIÓN DEL MEDIO SOCIO ECONÓMICO 227

4.7.1 Organización política y administrativa 227

4.7.2 Población y Crecimiento 228
4.7.3 Pobreza 232

4.7.4 Aspectos económicos y Mercado de Trabajo 233

4.7.5 Servicios e Infraestructura 236

4.7.6 Pueblos y comunidades indígenas 240

4.7.7 Patrimonio Arqueológico, Histórico y Cultural 243

4.7.8 Igualdad de Género, Enfoque de Derecho 245

4.8 LÍNEA DE BASE DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA DE LAS OBRAS DEL PROYECTO 247

4.8.1 Introducción 247

4.8.2 Dique 247

4.8.3 Control de Descarga Río Salado. Alternativa PAECLY (ITAC, 2023). 253

4.8.4 PTAR Yukyry 260



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 4

4.8.5 Líneas de Impulsión y Estaciones de Bombeo a PTAR 268

4.8.6 Alcantarillado Sanitario en Ciudad de Capiatá 302

4.8.7 Alcantarillado Sanitario en Ciudad de Areguá 307

4.8.8 Alcantarillado Sanitario en Ciudad de Itauguá 310

4.8.9 Emisario de Descarga – Alternativa 1: Descarga en el Río Salado. 314

4.8.10 Emisario de Descarga – Alternativa 2: Descarga en el Humedal Yukyry 321

4.8.11 Refacción Línea de Impulsión San Bernardino y Estación de Bombeo N°4 322

4.8.12 Entrevistas y Reuniones con Grupos de Interés 331

4.8.13 Relacion de las obras del Proyecto con el entorno social del area de influencia. 335
5 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES DE

LAS OBRAS DEL PROYECTO. 336
5.1 IDENTIFICACIÓN Y VALORIZACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 336

5.1.1 Metodología para evaluar y valorar los impactos del Proyecto. 336

5.1.2 Metodología para evaluar y valorar los Riesgos del Proyecto 337

5.1.3 Matriz de Impactos Ambientales y Sociales del Proyecto para la PTAR 339

5.1.4 Matriz de Impactos Ambientales y Sociales del Proyecto para lineas de impulsión y
colectores de aguas residuales 355

5.1.5 Matriz de Impactos Ambientales y Sociales del Proyecto para el emisario de descarga
373

5.1.6 Matriz de Impactos Ambientales y Sociales del Proyecto para las estaciones de bombeo
390

5.1.7 Matriz de Impactos Ambientales y Sociales del Proyecto para el dique 408

5.1.8 Matriz de Impactos Ambientales y Sociales del Proyecto para la estructura de control de
descarga del lago Ypacaraí al río Salado 422

5.1.9 Matriz de Impactos sobre la Biodiversidad del Proyecto en todos sus componentes. Fase
de Operación 435

5.1.10 Matriz de Riesgos Ambientales y Sociales del Proyecto 438

5.2 EVALUACIÓN DEL RIESGO DE DESASTRE Y CAMBIO CLIMÁTICO 450

5.2.1 Normativa Aplicable 450

5.2.2 Procedimiento y evaluación 450

5.2.3 Exposición a Amenazas 452

5.2.4 Análisis de Criticidad 455

5.2.5 Narrativas 457

6 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL (PGAS) 463
6.1 GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL EN EL CICLO DE PROYECTO 463

6.1.1 Gestión Socioambiental en Fase Pre-Constructiva 463

6.1.2 Gestión Socioambiental en Fase Constructiva 463

6.1.3 Gestión Socioambiental en Fase Operativa 464
6.1.4 Entidades Responsables de la Gestión Ambiental y Social del Proyecto 464

6.2 MARCO INSTITUCIONAL, AMBIENTAL Y SOCIAL (ROLES Y FUNCIONES) 468

6.3 JERARQUÍA DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN EN EL CICLO DEL PROYECTO 469

6.3.1 Jerarquía de Mitigación 469

6.3.2 Medidas en la fase pre-constructiva 470

6.3.3 Medidas en la fase constructiva 470

6.3.4 Medidas en la fase operativa 472

6.4 PLANES PARA LA GESTIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES DEL PROYECTO 476

6.4.1 Plan para la protección de los recursos hídricos 476

6.4.2 Plan para el control de emisiones y calidad del aire 478



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 5

6.4.3 Plan de Manejo de Residuos Peligrosos y no Peligrosos, y Productos peligrosos 480

6.5 PLAN DE ACCIÓN DE BIODIVERSIDAD (PAB) 483

6.5.1 Medidas comunes para todo el Proyecto 483

6.5.2 Medidas para la instalación de centros de apoyo (campamentos) 487

6.5.3 Medidas para el manejo de los impactos de aguas residuales, efluentes domésticos y no
domésticos sobre la biodiversidad hidrobiológica 495

6.5.4 Medidas de manejo para la gestión del material extraído de minas o canteras 498

6.5.5 Medidas de manejo de la biodiversidad durante la implementación de los movimientos
de tierra, y construcción de las infraestructuras asociadas al Proyecto 500

6.5.6 Medidas para la identificación de zonas de escombrera 504

6.5.7 Medidas para la protección de biodiversidad, rescate de flora y fauna, y gestión de
servicios ecosistémicos 505

6.5.8 Monitoreo de Servicios Ecosistémicos 511
6.5.9 Lineamientos para la implementación de los Planes de Revegetación y Reforestación en

el AID del Proyecto. Áreas colindantes con la PTAR 512

6.5.10 Lineamientos para la implementación del Plan de Monitoreo de Biodiversidad (PMB), y
especies de hábitat crítico 513

6.6 PROGRAMAS, PLANES O MEDIDAS PARA LA GESTIÓN DE TRABAJO, CONDICIONES
LABORALES Y DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 523

6.6.1 Lineamientos para Plan de Gestión Laboral del Proyecto 523
6.6.2 Lineamientos para Plan de salud y seguridad de los trabajadores y de la comunidad. 531

6.6.3 Lineamientos para Plan de seguridad vial, manejo de tránsito y desvíos 541

6.6.4 Lineamientos para Plan de preparación y respuesta ante situaciones de emergencias
544

6.6.5 Lineamientos para Plan de prevención de contagio por enfermedades infecciosas 549

6.6.6 Plan de Gestión de Riesgo de Desastre y Cambio Climático 560

6.7 PROGRAMAS, PLANES O MEDIDAS PARA LA GESTIÓN SOCIAL 613

6.7.1 Lineamientos de medidas para gestionar el riesgo de oposición al Proyecto. 613

6.7.2 Lineamientos de medidas para asegurar la continuidad de servicios durante las obras
615

6.7.3 Lineamientos para Procedimiento en caso de descubrimientos fortuitos 615

6.8 PLAN DE MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL SOCIO AMBIENTAL DE LA
IMPLEMENTACIÓN DEL PGAS DEL PROYECTO 616

6.8.1 Inspecciones y auditorias 619

6.8.2 Monitoreo socio ambiental del PGASC 619

6.8.3 Indicadores de cumplimiento del PGASC 620

6.8.4 Herramientas de seguimiento y control 622

6.8.5 Instrucciones para el plan de acción: 626

6.8.6 Informe de cumplimiento socio ambiental por parte del MOPC-DAPSAN al BID 626

6.8.7 Informes de cumplimiento socio ambiental de la empresa contratista al MOPC-DAPSAN
626

6.8.8 Costo estimado para la implementación de la gestión ambiental y social 626

6.8.9 Cronograma de ejecución del PGAS. 626

7 PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DEL PROYECTO 627
8 CONCLUSIONES Y VIABILIDAD SOCIOAMBIENTAL DEL PROYECTO (PR-L1193) 630
REFERENCIAS 634

ANEXO 1: 659

CONTENIDO MÍNIMO DE INFORME DE CUMPLIMIENTO SOCIOAMBIENTAL DAPSAN AL BID 659

1. Información del Proyecto 659



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 6

2. Aspectos Ambientales 660

3. Salud y seguridad ocupacional y comunitaria 661

4. Reporte de accidentes/incidentes en el semestre 661

5. Consultas públicas significativas y procesos de relacionamiento con la comunidad 662

6. Sistema de atención de quejas y reclamos (puede reemplazarse este cuadro por el
reporte o registro que genere o posea ya el sistema de atención) 662

7. Otros aspectos de gestión social (si aplicable) 663

8. Monitoreos ambientales realizados en el semestre 663

9. Otros comentarios 663

ANEXO 2: 664

ÍNDICE ORIENTATIVO DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL A NIVEL CONSTRUCTIVO 664

ANEXO 3: 666

ANÁLISIS DE HÁBITAT CRÍTICO 666

ANEXO 4: 667

PLAN DE RESTITUCIÓN DE MEDIOS DE VIDA 667



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 7

LISTA DE TABLAS
Tabla 2.1: Beneficiarios de las obras de saneamiento 37

Tabla 2.2: Fases Reactor SBR PSICLY 44

Tabla 2.3: Valores máximos admisibles en efluentes para aguas Clase 4 46

Tabla 2.4: Fases del SBR PAECLY 49

Tabla 2.5: Directiva Unión Europea 91-271 50

Tabla 2.6: Valores indicativos para descargas de aguas residuales tratadas, IFC Guidelines 2007 50

Tabla 2.7: Capacidades depurativas con diferenciación entre las cargas másicas para bajos y altos caudales
ingresantes al humedal 57

Tabla 3.1: Matriz permisos ambientales y sociales que requiere el Proyecto 75
Tabla 3.2: Matriz de normatividad ambiental y social aplicable al Proyecto 76

Tabla 3.3: Matriz de evaluaciones ambientales y sociales requeridas por el Proyecto 86

Tabla 3.4: Políticas y procedimientos socioambientales del MOPC 86
Tabla 3.5: Matriz del SGAS del MOPC -DAPSAN 87

Tabla 3.6: Matriz de Mecanismos de Consultas y Participación Ciudadana 101

Tabla 3.7: Matriz de convenios internacionales aplicables al Proyecto 101

Tabla 3.8: Normas de Desempeño BID aplicables al Proyecto 102

Tabla 3.9: Matriz de relación institucional que participan en la implementación del Proyecto 105

Tabla 3.10: Alineación del Proyecto con las NDAS del BID 106

Tabla 1.1: Población de los municipios del Departamento Central que integran el AII del proyecto. 229

Tabla 1.2: Población de los municipios que integran el AII del proyecto. 230

Tabla 1.3: Población según condición de pobreza por departamento. 232

Tabla 1.4: Población de 15 y más años de edad ocupada por sector económico en los departamentos del AII.
235

Tabla 1.5: Cantidad de viviendas particulares ocupadas con personas presentes al momento del censo 2012
en los Departamentos Cordillera y Central. 237

Tabla 1.6: Cantidad de viviendas particulares ocupadas con personas presentes al momento del censo 2012
a nivel país. 237

Tabla 1.7: Cantidad de viviendas particulares ocupadas con personas presentes al momento del censo 2012
en los Departamentos Cordillera y Central. 238

Tabla 1.8: Porcentaje de viviendas particulares con acceso a servicios básicos según censo 2012 en los
Departamentos Cordillera y Central. 238

Tabla 1.9: Distribución relativa de los alumnos matriculados por nivel educativo para el año 2020 239
Tabla 5.1: Criterios para la valoración de impactos 337

Tabla 5.2: Definición del nivel de riesgo 338

Tabla 5.3: Criterios para la valoración de riesgos 338

Tabla 5.4: Matriz de Impactos del medio Abiótico y Socioeconómico de la PTAR 339

Tabla 5.5: Matriz de Impactos del medio Biótico de la PTAR 345

Tabla 5.6: Matriz de Impactos del medio Abiótico y Socioeconómico para líneas de impulsión y colectores de
aguas residuales 355

Tabla 5.7: Matriz de Impactos del medio Biótico para líneas de impulsión y colectores de aguas residuales
362

Tabla 5.8: Matriz de Impactos del Medio Abiótico y Socioeconómico para el emisario de descarga 373
Tabla 5.9: Matriz de Impactos del Medio Biótico para el emisario de descarga 381

Tabla 5.10: Matriz de Impactos del Medio Abiótico y Socioeconómico para las estaciones de bombeo 390

Tabla 5.11: Matriz de Impactos del Medio Biótico para las estaciones de bombeo 399
Tabla 5.12: Matriz de Impactos del Medio Abiótico y Socioeconómico para el dique 408

Tabla 5.13: Matriz de Impactos del Medio Biótico para el dique 415



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 8

Tabla 5.14: Matriz de Impactos del Medio Abiótico y Socioeconómico para la estructura de control de descarga
del lago Ypacaraí al río Salado 422

Tabla 5.15: Matriz de Impactos del Medio Biótico para la estructura de control de descarga del lago Ypacaraí al
río Salado 429

Tabla 5.16: Matriz de Riesgos Ambientales, Sociales, de seguridad y salud ocupacional 438

Tabla 5.17: Exposición a amenazas 452

Tabla 5.18: Criticidad para las obras de saneamiento. 457

Tabla 5.19: Criticidad para las obras de control hidráulico. 457

Tabla 6.1: Matriz de relación institucional que participa en la implementación del proyecto del Programa (PR-
L1193) 468

Tabla 6.2: Resumen de programas, planes y medidas de gestión ambiental, social, laboral y de seguridad y
salud ocupacional de los PGAS (PR-L1193) en fase de construcción 471

Tabla 6.3: Medidas para la fase operativa 472

Tabla 6.4: Medidas para la para la protección de la Biodiversidad durante la fase operativa 473

Tabla 6.5: Ejemplo de formato de recopilación de información del PMB. 514

Tabla 6.6: Recomendación de esfuerzo de muestreo herpetos. 516

Tabla 6.7: Propuesta de esfuerzo de muestreo aves. 516

Tabla 6.8: Propuesta de esfuerzo de muestreo mamíferos. 518

Tabla 6.9: Propuesta de esfuerzo de muestreo peces. 518

Tabla 6.10: Propuesta de indicadores para el seguimiento del PMB. 520

Tabla 6.11: Resumen y Clasificación de las Medidas de Mitigación de Riesgos. 562

Tabla 6.12: Indicadores y Metas del Proyecto 620

Tabla 6.13: Herramientas de seguimiento y control 623

Tabla 6.14: Modelo plan de acción de supervisión del proyecto (PR-L1193) 625

Tabla 7.1: Plan de Acción Ambiental y Social del Proyecto 627



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 9

LISTA DE FIGURAS

Figura .1:  Zonificación del PRMLY 37

Figura .1:  Ubicación de PTAR Yukyry dentro de Zona Silvestre de Uso Restringido según Resolución MADES
675/22. 38

Figura 2.2. Emisarios de Descarga de la PTAR Yukyry al humedal. 56

Figura 4.1. Área de Influencia Indirecta (AII) del conjunto de obras del Proyecto bajo análisis 125
Figura 4.2. Área de Influencia Directa (AID) de la PTAR Yukyry 127

Figura 4.3. Área de Influencia Directa (AID) de las líneas de impulsión 128

Figura 4.4. Área de Influencia Directa (AID) del dique 129
Figura 4.5. Área de Influencia Directa (AID) del cierre para control del nivel del lago 130

Figura 4.6. Área de Influencia Directa (AID) del alcantarillado en Areguá 131

Figura 4.7. Área de Influencia Directa (AID) del alcantarillado en Capiatá 132
Figura 4.8. Área de Influencia Directa (AID) del alcantarillado en Itauguá 133

Figura 4.9. Área de Influencia Directa (AID) de las estaciones de bombeo en Capiatá 134

Figura 4.10. Área de Influencia Directa (AID) de las estaciones de bombeo en Areguá 135

Figura 4.11. Área de Influencia Directa (AID) de la estación de bombeo en la intersección de las líneas de
impulsión a Capiatá, Areguá e Itauguá 136

Figura 4.12. Área de Influencia Directa (AID) de la estación de bombeo en San Bernardino 137

Figura 4.13. Área de Influencia Directa (AID) de la estación de bombeo en Itauguá 138

Figura 4.14. Área de Influencia Indirecta (AII) para Recurso hídrico (Hidrología superficial). 140

Figura 4.15. AII biótica del Proyecto. 141

Figura 4.16. Definición de la propuesta de AII del Proyecto para el componente de Biodiversidad. 142

Figura 4.17. Clasificación del clima en el Paraguay y en el AII según Thornthwaite 149

Figura 4.18. Distribución espacial de la temperatura media anual diaria en el periodo 1971-2000 150

Figura 4.19. Temperatura media mensual y valores extremos mensuales de la máxima y mínima. Estación
Meteorológica del Aeropuerto Silvio Pettirossi. Año 2022. 150

Figura 4.20. Número de días en el mes con temperaturas mayores o iguales a 35ºC y menores a 40ºC y número
de días en el mes con temperaturas mayores o iguales a 40ºC. Estación Meteorológica del
Aeropuerto Silvio Pettirossi. Año 2022. 151

Figura 4.21. Número de días en el mes con temperaturas inferiores o iguales a 0ºC Número de días en el mes
con temperaturas mayores a 0ºC y menores o iguales a 5ºC. Estación Meteorológica del Aeropuerto
Silvio Pettirossi. Año 2022. 151

Figura 4.22. Ola de calor que afecta el norte de Argentina, Paraguay, sur de Brasil y parte de Uruguay. Enero
2022. 152

Figura 4.23. Precipitación media anual en el Paraguay. Periodo 1971-2000. El recuadro color amarillo indica el
área del Proyecto. 154

Figura 4.24. Precipitación total acumulada mensual y la normal mensual, periodo 1991-2020. Estación
Meteorológica del Aeropuerto Silvio Pettirossi. Año 2022. 155

Figura 4.25. Temperatura observada en Paraguay, años 1091-2016. 156

Figura 4.26. Temperaturas medias anuales para Paraguay para el periodo 1901-2020. La gradación de azul
indica temperaturas bajas mientras que las rojas indican el aumento de temperatura (cada franja o
barra representa la temperatura media por año) 156

Figura 4.27. Temperaturas medias anuales para Paraguay para el periodo 1901-2020. La gradación de azul
indica temperaturas bajas mientras que las rojas indican el aumento de temperatura (cada franja o
barra representa la temperatura media por año) 157

Figura 4.28. Cambio proyectado por el conjunto multimodelo CMIP5 en la temperatura anual ára los años 2040-
2059 (izquierda) y 2080-2099 (derecha), en relación con la línea base de 1986-2005 bajo RCP8.5.
El recuadro azul representa la zona del Proyecto. 158

Figura 4.29. Temperatura promedio histórica y proyectada para Paraguay desde 1986 hasta 2099 159



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 10

Figura 4.30. Cambio proyectado en días de verano (Tmax > 25°C) 159

Figura 4.31. Precipitación promedio anual en Paraguay. Años 1986 a 2099 160

Figura 4.32. Cambio proyectado por el conjunto multimodelo CMIP5 en la precipitación anual área los años 2040-
2059 (izquierda) y 2080-2099 (derecha), en relación con la línea base de 1986-2005 bajo RCP8.5.
El recuadro azul representa la zona del Proyecto. 160

Figura 4.33. Geología general del valle Ypacaraí. 161

Figura 4.34. Clasificación de los suelos de la cuenca del Lago Ypacaraí. 164

Figura 4.35. Mapa de subcuencas del lago Ypacaraí y ubicaciones del proyecto. 166

Figura 4.36. Cuenca del arroyo Yukyry. 167

Figura 4.37. Caudales promedio mensuales de la cuenca Yukyry en el período 2015-2018. 168

Figura 4.38. Medición del río Salado y Lago Ypacaraí en el período 2015-2018. 169

Figura 4.39. Niveles Puente río Salado en el período 2015-2018. 169

Figura 4.40. Mediciones de nivel y caudal en la embocadura y humedal salado. 170

Figura 4.41. Curva obtenida de las mediciones de caudal del Humedal Salado. 170
Figura 4.42. Cuenca Ypacaraí. Departamentos y Municipios dentro de la misma. 172

Figura 4.43. Uso del suelo en la cuenca Ypacaraí. 173

Figura 4.44. Cargas de nitrógeno, fósforo y DBO5 en el lago Ypacaraí y su origen económico. 174
Figura 4.45. Resultados de indicadores de calidad en los afluentes del lago Ypacaraí. 175

Figura 4.46. Puntos de muestreo en la Cuenca del lago Ypacaraí. 176

Figura 4.47. Ubicación de los puntos de muestreo en la Cuenca del lago Ypacaraí. 177
Figura 4.48.  Evolución pH en LY 2014-2021. 178

Figura 4.49. Evolución conductividad en LY 2014-2021. 178

Figura 4.50. Evolución oxígeno disuelto en LY 2014-2021. 178

Figura 4.51. Evolución Nitrógeno total en LY 2014-2021. 179

Figura 4.52. Evolución Fósforo total en LY 2014-2021. 179

Figura 4.53. Distribución de acuíferos sobre la cuenca del Lago Ypacaraí y ubicación del proyecto. 180

Figura 4.54. Aspectos geológicos del acuífero Patiño. 181

Figura 4.55. PM2.5 por hora correspondiente a estación de monitoreo de Asunción, al día 22 de mayo de 2024
184

Figura 4.56. ICA por hora correspondiente a estación de monitoreo de Asunción, al día 22 de mayo de 2024
184

Figura 4.57. Unidades biofísicas susceptibles a inundarse (el recuadro amarillo representa el área bajo estudio)
185

Figura 4.58. Probabilidad de áreas susceptibles a inundarse según pendientes y unidades biofísicas (el recuadro
amarillo representa el área bajo estudio) 186

Figura 4.59. Amenaza de inundación por exceso de precipitación según distrito (el recuadro amarillo representa
el área bajo estudio) 187

Figura 4.60. Amenaza de inundación por desborde de los ríos Paraguay y Paraná según distrito (el recuadro
amarillo representa el área bajo estudio) 188

Figura 4.61. Cantidad de días que un área estuvo inundada durante un evento de inundación. 189

Figura 4.62. Amenaza de déficit hídrico (el recuadro amarillo representa el área bajo estudio) 190

Figura 4.63. Amenaza de incendios forestales (el recuadro amarillo representa el área bajo estudio) 191

Figura 4.64. Recurrencia de tormentas. Año 1998 a 2017 (el recuadro amarillo representa el área bajo estudio)
192

Figura 4.65. Inundaciones en Limpio, departamento Central, Paraguay, ocasionado por tormentas el día 24 de
abril de 2024. 193

Figura 4.66. Localización PTAR. 200

Figura 4.66. Entorno Biótico. Area propuesta para la PTAR del Proyecto 201

Figura 4.66. Localización líneas de impulsión y colectores de aguas residuales del Proyecto. 202



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 11

Figura 4.66. Relictos boscosos (2020) y entorno biótico del tramo Itaguá - Capiatá - PTAR Propuesta. 204

Figura 4.66. Relictos boscosos (2020) y entorno biótico del tramo Areguá- PTAR Propuesta. 205

Figura 4.66. Relictos boscosos (2020) y entorno biótico del tramo final hacia la PTAR propuesta. 207

Figura 4.66. Relictos boscosos (2020) y entorno biótico del tramo impulsión San Bernardino - PTAR - San
Bernardino (existente). 208

Figura 73. Localización del Emisario de Descarga. 209

Figura 4.66. Coberturas boscosas y entorno biótico del Emisario de Descarga. 209

Figura 4.66. Localización de las Estaciones de Bombeo. 210

Figura 4.66. Entorno de la Estación de Bombeo de San Bernardino. 211

Figura 4.66. Localización del Dique del Lago Ypacaraí. 212

Figura 4.66. Contexto biótico del área para la construcción del Dique del Lago Ypacaraí. 213

Figura 4.66. Localización de la Estructura de control de descarga del Lago Ypacaraí al Río Salado. 214

Figura 4.66. Entorno biótico de la Estructura de control de descarga del Lago Ypacaraí al Río Salado. 215

Figura 4.1. Distritos y Departamentos en el AII del Proyecto. 228

Figura 1.2. Densidad poblacional del Paraguay. Año 2021. 230

Figura 1.3. Distribución de la poblacional por rango de edad. Periodo 2012- 2022 231

Figura 1.4. Distribución de la poblacional por sexo. Periodo 2012- 2022 232

Figura 1.5. Distribución de la pobreza por sexo. Año 2022 233
Figura 1.6. Estructura del PBI del Paraguay 234

Figura 1.7. Población ocupada por rama de actividad económica.2021 234

Figura 1.8. Población ocupada por rama de actividad económica.2021 235

Figura 1.9. Distribución de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años, según actividades realizadas y
zona.2021 236

Figura 1.10. Distribución relativa de la población indígena según familia lingüística. 240

Figura 1.11. Estructura de la población indígena por grupos de edad y sexo (2012 vs 2022) 241

Figura 1.12. Distribución de la población indígena por Departamento 242

Figura 1.13. Población indígena en el AID 243

Figura 1.14. Emplazamiento del Dique (naranja) 248

Figura 1.15: (a) Zona de Inicio del Dique; (b) Zona de Fin del Dique 249

Figura 1.16: Señales de un posible foco de incendio durante el recorrido. 250

Figura 1.17: Bajo nivel del lago y señales de posible hundimiento de tierra. 251

Figura 1.18: Embocadura de 50 metros producida por hundimiento de tierra. 252

Figura 1.19. Vista satelital del antiguo terraplén (circa 2008). 252

Figura 1.20. (a) Sitio Emplazamiento Control de Descarga Río Salado; (b) Sitio Actual Emplazamiento Geobolsas
253

Figura 1.21. Estado actual de estructura de Geobolsas en la embocadura del Río Salado en el lago Ypacaraí 254

Figura 1.22. Imagen satelital de embocadura Río Salado de Agosto 2019 254
Figura 1.23. Imagen satelital de embocadura Río Salado Abril 2020 255

Figura 1.24. Imagen Satelital de embocadura Río Salado Julio 2022 255

Figura 1.25. Imagen Satelital de embocadura Río Salado Abril 2023 256

Figura 1.26. Inicio camino de tierra y domicilios. 256

Figura 1.27. Vista de cartelería de emprendimientos inmobiliarios Ciervo Kua del lado opuesto de la Ruta Luque-
San Bernardino 257

Figura 1.28. (a) Camino hacia plata Candú; (b) terrenos cercados del margen derecho. 258

Figura 1.29. Vivienda en cercanía a zona de emplazamiento de proyecto. 259

Figura 1.30. Playa Candú. 259

Figura 1.31. (a) Estructura de Geobolsas en playa Candú; (b) Restos Floraciones Cianobacterias 260

Figura 1.32. Ubicación PTAR Yukyry. 260



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 12

Figura 1.33. Infraestructura cercana al predio de la PTAR. 261

Figura 1.34. Comunidad Indígena Tarumandy a 3.2km de la PTAR. 262

Figura 1.35. Camino de acceso a la PTAR. 263

Figura 1.36. Actividad Agrícola en terrenos del camino Ità Angu'a. 263

Figura 1.37. Tendido eléctrico de media tensión en margen izquierdo camiIt'a Angu'a. 264

Figura 1.38. Propiedad Privada dónde se encuentra el sitio de emplazamiento de la PTAR. 265

Figura 1.39. Vista del predio con maquinaria de arado en el fondo. 266

Figura 1.40. Medidor de agua potable en sitio de emplazamiento. 267

Figura 1.41. Localización de Líneas de Impulsión. 268
Figura 1.42. Líneas de impulsión y Estaciones de Bombeo Capiatá. 269

Figura 1.43. Predio Primera Estación de Bombeo Capiatá. 270

Figura 1.44. Predio Primera Estación de Bombeo Capiatá. 270
Figura 1.45. Camino de acceso al predio de la Primera Estación de Bombeo Capiatá. 271

Figura 1.46. Cancha de Futbol 30 de agosto, calle de tierra y tendido eléctrico. 271

Figura 1.47. Predio de Segunda Estación de Bombeo Capiatá. 272

Figura 1.48. Viviendas aisladas y zona agrícola. 273

Figura 1.49. Tendido eléctrico media tensión sobre franja de dominio. 273

Figura 1.50. Comercios y viviendas, anegamiento de agua y arrastre de sedimentos. 274

Figura 1.51. Anegamiento de Agua y Deterioro de calles de tierra. 274

Figura 1.52. Elemento de Captación Pluvial con restos de ramas y residuos. sobre D076. 275

Figura 1.53. Área boscosa y residuos al margen de la ruta. 275

Figura 1.54. Predio de emplazamiento Estación de Bombeo sobre Ruta Departamental D076. 276

Figura 1.55. Puente sobre Arroyo Yukyry-Mi y actividad de pesca sobre el Arroyo. 277

Figura 1.56. Residuos en arroyo Yukyry-Mi y antígua estación de monitoreo remoto de Itaipú. 277

Figura 1.57. Calle Wenceslao Martinez. 278

Figura 1.58. Comercios formales e informales en el derecho o franja de dominio, calle Wenceslao Martinez (Ruta
Departamental D076). 278

Figura 1.59. Calle sin nombre empedrada con viviendas, zonas boscosas y comercios. 279

Figura 1.60. Línea de Impulsión sobre calle sin nombre, Distrito Luque. Comercios, club y tendidos eléctricos. 279
Figura 1.61. Línea de impulsión sobre calle sin nombre, Distrito Luque. Cementerio Municipal Nº3 Yukyry,

restaurantes. 280

Figura 1.62. Líneas de impulsión sobre calle sin nombre, Distrito Luque. Escuela Básica Héroes Luqueños y ganado
extensivo en márgenes de la vía. 280

Figura 1.63. Predio Emplazamiento Estación de Bombeo Itauguá. 281
Figura 1.64. Arroyo Yukyry-Mi a 30m del predio de estación de bombeo. 282

Figura 1.65. Calle Consejal Jacinto Gamarra, trazado línea de impulsión. 283

Figura 1.66. Boulevard sobre Calle Consejal Jacinto Gamarra. 283
Figura 1.67. Calle sin nombre, trazado líneas de impulsión. 284

Figura 1.68. Canal sobre calle sin nombre, trazado línea de impulsión. 284

Figura 1.69. Conexión irregular a canal sobre calle sin nombre. 285

Figura 1.70. Conexión calle sin nombre y Teniente Esteban Martinez. 286

Figura 1.71. Viviendas y comercios sobre Teniente Esteban Martinez. 286

Figura 1.72. Cruce Teniente Esteban Martinez y Valle Karé (Ruta Departamental D076). 287

Figura 1.73. Entorno Residencial Mixto Valle Karé (Ruta Departamental D076). 288

Figura 1.74. Calzada reducida, líneas de tensión y procesos erosivos en márgenes de vereda sobre Valle Karé.
288

Figura 1.75. Entorno residencial mixto, viviendas, comercios, líneas de tendido eléctrico de media tensión margen
izquierdo sobre RD076. 289



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 13

Figura 1.76. Puesto ubicado sobre la ruta departamental. 290

Figura 1.77. Viviendas dispersas y vegetación arbórea. 291

Figura 1.78. Elementos de captación pluvial anegados sobre Ruta Departamental D076. 292

Figura 1.79. Ordenanza Nº08/06 Plan de Ordenamiento Territorial Areguá. 293

Figura 1.80. Línea de Impulsión en Areguá. 294

Figura 1.81. Avenida Estigarribia a Playa Municipal de Areguá inundada. 295

Figura 1.82. Sitio Propuesto para la Estación de Bombeo Areguá. 296

Figura 1.83. Avenida Mariscal Estigarribia, tendido eléctrico e iluminación. 297

Figura 1.84. Museos y comercios sobre Avenida Mariscal Estigarribia. 297
Figura 1.85. Feriantes sobre Ruta Departamental D023 en Casco Histórico. 298

Figura 1.86. Cruce de Arroyo Santo Domingo sobre Calle Francisco Solano Lopez. 299

Figura 1.87. Predio para la segunda estación de bombeo en Areguá. 300
Figura 1.88. Segunda Estación de Bombeo Areguá, comercios linderos. 300

Figura 1.89. Calle Mariscal Francisco Solano López, trazado línea de impulsión Areguá. 301

Figura 1.90. Entorno rural y periurbano Ruta Nacional YP02 Areguá. 301

Figura 1.91. Entorno social sobre Mariscal Francisco Solano López. 302

Figura 1.92. Ciudad de Capiatá, cartel sobre Ruta Nacional YP02, vista de tendido eléctrico de media tensión 303

Figura 1.93. Comercios y densidad de tránsito sobre Ruta Nacional YP02. 304

Figura 1.94. Comercio de verduras sobre Estudiantes Capiateños. 305

Figura 1.95. Capiatá: (a) Falta de desagües pluviales y erosión de suelo en veredas; (b) línea de media tensión
sobre ruta departamental. 305

Figura 1.96. Veredas en mal estado sobre calle Boquerón, intersección Ruta Departamental D012. 306

Figura 1.97. Transformador de línea de media a baja tensión sobre calles Luis Alberto Rachit y Francisco Mariscal
López. 306

Figura 1.98. Tránsito vehicular sobre Ruta Nacional YP02. 307

Figura 1.99. Arroyo Santo Domingo desentubado en su último tramo. Vista de conexiones irregulares y erosión de
suelos. 308

Figura 1.100. Arroyo Santo Domingo, vista de conexiones irregulares y domicilio ubicado sobre el Arroyo. 309

Figura 1.101. (a) Tendido de Media Tensión sobre calles Bernardino Caballeros y Fulgencio Yegros, sobre Plaza
Héroes del Chaco; (b) Transporte Público sobre Calle Fulgencio Yegros 309

Figura 1.102. Zanjas de desagüe pluvial en estado de deterioro, acumulación de sedimentos y basura y con
conexiones irregulares. 310

Figura 1.103. Mal estado de calles empedradas y anegamiento de agua observado. 310

Figura 1.104. Erosión de suelo en veredas sobre Ruta Nacional YP02. 311

Figura 1.105. Zanjas de desagüe pluvial en deterioro sobre calle Genaro Rodríguez y Virgen del Rosario, con
conexiones tendido eléctrico de media tensión 311

Figura 1.106. Zanja de captación pluvial y calle empedrada en sobre Calle Carmen de Peña y Ruta Nacional YP02.
312

Figura 1.107. Elementos de captación pluvial en estado de deterioro. 313

Figura 1.108. Comercios sobre calles linderas a Ruta Nacional YP02, conexiones tendido eléctrico media tensión
y calles angostas (Coronel Martínez y Defensores del Chaco) 313

Figura 1.109. Tránsito alto sobre calle Teniente Gutiérrez y Teniente Esteban Martínez, conexión tendido eléctrico
de media tensión. 313

Figura 1.110. Alternativas de Emisarios de Descarga 314

Figura 1.111. Camino estrecho desde Ruta Luque-San Bernardino 315

Figura 1.112. Camino de acceso a la PTAR "Itá Angu'a". 316

Figura 1.113. (a) Propiedad privada en el camino Itá Angu'a; (b) Residencia García 316
Figura 1.114. Actividad Ganadera 317

Figura 1.115. Comunidad Indígena Tarumandymi 317



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 14

Figura 1.116. Comercios 318

Figura 1.117. (a) Centro de Educación Básica para Personas Jóvenes y Adultas N°11384; (b) Escuela Básica
N°2374 “Don Fabián Cáceres – Tarumandy” 318

Figura 1.118. Parada de buses sobre Ruta Luque-San Bernardino 319

Figura 1.119. (a) anegamiento de agua y local comercial; (b) anegamiento de agua, intersección camino de tierra
319

Figura 1.120. Tercer Tramo Ruta Luque-San Bernardino (D012) sobre RMRLY 320

Figura 1.121. Puestos Informales al costado de la Ruta Luque-San Bernardino 320

Figura 1.122. Primer Tramo D012: (a) presencia de animales; (b) indicios de incendios 321

Figura 1.123. Emisario de Descarga en terrenos con parches de vegetación y sobre camino vecinal. 321

Figura 1.124. Emplazamiento de la Estación de Bombeo N°4, San Bernardino. 323

Figura 1.125. (a) Estación de Bombeo N°4; (b) reposición postes de tendido eléctrico. 324

Figura 1.126. Ruta Luque-San Bernardino, vista del boulevard, viviendas, tendidos eléctricos y comercios 325

Figura 1.127. Puente sobre Arroyo Agua-y, Ruta Luque-San Bernardino. 326
Figura 1.128. Ruta Luque-San Bernardino, zona de Desarrollo Sustentable de Uso Restringido. 327

Figura 1.129. (a) puestos de comercios al margen de la ruta; (b) Parada de bus 328

Figura 1.130. PTAR San Bernardino, compuesta por lagunas de estabilización 329
Figura 1.131. (a) Camino de ingreso a las lagunas de estabilización; (b) residuos en la zona 330

Figura 1.132. Lagunas de estabilización, PTAR San Bernardino. 330

Figura 1.133. Lagunas de estabilización: (a) Entrada del agua; (b) crecimiento de algas en las lagunas 331
Figura 5.1. Metodología de evaluación del riesgo de desastres y cambio climático 451

Figura 5.2. Gráfico de criticidad para infraestructura de drenaje, suministro de agua y gestión de aguas
residuales. 453

Figura 5.3. Obras del Proyecto. 456

Figura 6.1. Dimensiones parcela permanente de monitoreo. 519



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 15

ABREVIACIONES Y ACRONIMOS

AID Área de Influencia Directa

AII Área de Influencia Indirecta

AIP Área de Influencia del Proyecto

AP Acuífero Patiño

AR aguas residuales

ASSS Ambiente, Social, Seguridad, y Salud
AyS Agua y Saneamiento

BID Banco Interamericano de Desarrollo

CC Cambio Climático
CLPI Consentimiento Libre, Previo e Informado
CMIP5 Proyecto de Intercomparación Acoplada Fase 5
CONALAYPA Comisión Nacional de la Cuenca del Lago Ypacaraí
DAPSAN Dirección de Agua Potable y Saneamiento
DCCRC Clasificación de Riesgo de Desastre y Cambio Climático
DGEEC Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos

DCCRC Clasificación de Riesgo de Desastre y Cambio Climático

EANA Encuesta Nacional de Actividades de Niños, Niñas y Adolescentes
DD Especies con Datos Deficientes

EIAS Estudio de Impacto Ambiental y Social

EN Especies en Peligro

EPP Equipo de Protección Personal

ESSAP Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay

ERSSAN Ente Regulador de Servicios Sanitarios
GEI Gases de efecto invernadero

GNB Ganancia Neta de Biodiversidad

IBAS Áreas de Importancia para la Conservación de la Biodiversidad de Aves.
ICA Índice de Calidad del Aire

ILAM Instituto Latinoamericano de Museos

INE Instituto Nacional de Estadística del Paraguay

IPCC Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático

Km/h Kilómetro por hora

LC Especies que implican una preocupación menor en términos de conservación

MADES Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible
MICI Mecanismo Independiente de Consulta e Investigación

mm/año Milímetros por año

MPAS Marco de Política Ambiental y Social del BID
NDAS Normas de Desempeño Ambiental y Social

NO Noroeste

OE Organismo Ejecutor

OIT Organización Internacional del Trabajo

OMS Organización Mundial de la Salud

ONU Organización de las Naciones Unidas (UN, siglas en inglés)
OSHA Occupational Safety and Health Administration

PAAS Plan de Acción Ambiental y Social

PAB Plan de Acción de Biodiversidad
PEA Población Económicamente Activa



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 16

PGAS Plan de Gestión Ambiental y Social

PGASC Plan de Gestión Ambiental y Social Constructivo
PGL Procedimiento de Gestión Laboral

PSICLY Plan de Saneamiento Integral de la cuenca del Lago Ypacaraí

PPPI Plan de Participación de Partes Interesadas

RCP Trayectorias de concentración representativas
RRMLY Reserva de Recurso Manejado Lago Ypacaraí

SEN Secretaría de Emergencia Nacional

SGAS Sistema de Gestión Ambiental y Social del Programa PR-L1193

SIGAS Sistema de Gestión Ambiental y Social del MOPC

SNC Secretaría Nacional de Cultura

SO Suroeste
SST Salud Seguridad en el Trabajo

SSO Salud y Seguridad Ocupacional

UICN Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza
W/m2 Vatios por metro cuadrado



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 17

RESUMEN EJECUTIVO
El Gobierno de la República de Paraguay ha solicitado al Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante, BID o
El Banco), financiar un Programa por medio de un préstamo, a fin de contribuir a mejorar las condiciones
ambientales y de salubridad de la población que habita en las ciudades de la cuenca del Lago Ypacaraí, impulsando
un desarrollo resiliente al clima y bajo en carbono, y acelerando el acceso a mercados de deuda temática y verde
para el sector de Agua y Saneamiento (AyS).

Las intervenciones previstas del Programa surgen del Plan de Saneamiento Integral de la cuenca del Lago
Ypacaraí (PSICLY, 2019), complementado del Plan de Acción de Economía Circular del Lago Ypacaraí (2023),
que tiene un horizonte de 30 años y contempla inversiones por un monto aproximado de US$350 millones1 para
mejorar las condiciones sanitarias y ambientales de la población que vive en la cuenca del Lago Ypacaraí, y a su
vez mejorar progresivamente las condiciones de calidad de agua del Lago en sí.

Es así que en el marco del Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193) se proponen
medidas de adaptación al cambio climático, para mejorar la calidad del agua y garantizar la sostenibilidad del
ecosistema acuático que consisten en la construcción de sistemas de tratamiento de aguas residuales para reducir
la carga contaminante que llega al lago y la construcción de diques y estructuras de control para prevenir la entrada
de agua contaminada durante eventos climáticos extremos, aumentar la superficie cubierta de agua de los
humedales para impedir incendios y ralentizar su paso por el sistema de humedales de ingreso al lago, haciendo
uso de sus funciones ecosistémicas de retención de nutrientes y protegiendo así la calidad del agua. Estas son las
obras objeto de análisis de este Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS).

La operación se ha evaluado y clasificado como Categoría A de acuerdo con el Marco de Política Ambiental y
Social (MPAS) del BID, debido a que parte de las obras del Programa, incluyendo una planta de tratamiento de
aguas residuales, se ubicará dentro de la “Reserva de Recursos Manejados de la cuenca del Lago Ypacaraí”,
definido como un Hábitat Crítico por el MPAS.

El organismo ejecutor (OE) será el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), a través de la
Dirección de Agua Potable y Saneamiento (DAPSAN) que será responsable por el cumplimiento de los objetivos
de la operación y coordinará la ejecución del Programa, incluyendo los aspectos fiduciarios, la supervisión de obras
y los temas sociales y ambientales, que serán ejecutados por las unidades de línea del MOPC.

Las obras del Proyecto deben ejecutarse en cumplimiento con los requisitos del MPAS del BID, incluidas sus 10
Normas de Desempeño Ambiental y Social (NDAS). Las obras del Proyecto cuentan con definiciones técnicas
conceptuales que serán actualizadas con el diseño final. El BID contrató a RINA Consulting (RINA) para apoyar a
MOPC a realizar un Estudio de Impacto Ambiental y Social, para asegurar que el Proyecto cuente con los
instrumentos de gestión adecuados que permitan guiar la ejecución de estos, en cumplimiento con el MPAS del
BID y sus 10 NDAS.

Para logarlo, se realizó un Estudio de Impacto Ambiental y Social del contexto donde se ejecutará El Proyecto, se
identificaron sus potenciales riesgos e impactos, se identificaron las brechas entre el Proyecto y el MPAS del
Banco. A su vez, se desarrolló un Plan de Gestión Ambiental y Social donde se incluyen las medidas de gestión
para el ciclo de vida del Proyecto y se definió un plan de monitoreo, incluyendo las responsabilidades de las partes
intervinientes para ejecutar el Proyecto en cumplimiento con el MPAS del BID. También se propuso un Plan de
Acción Ambiental y Social que resume las principales acciones pendientes que deberán incluirse en el contrato de
préstamo para asegurar la sostenibilidad socioambiental del Proyecto.

Como parte de la debida diligencia ambiental y social, se realizaron visitas a los sitios para identificar el contexto
donde se ejecutarán las obras componentes del Proyecto, permitiendo analizar los posibles riesgos e impactos
potenciales asociados a la ejecución de las obras sobre las zonas objeto.

Los impactos y riesgos negativos del Proyecto se consideran mitigables y manejables con medidas incluidas en el
Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), documento que forma parte de este EIAS.

Los impactos positivos derivados por la ejecución del Proyecto tienen una relación directa con la mejora de las
condiciones de vida de la población residente, determinada por el incremento de la cobertura de saneamiento en
una de las cuencas más importantes del país, contribuyendo en la reducción de la pobreza, la desigualdad y las
brechas de acceso a este servicio, así como a mejorar las condiciones ambientales y de salubridad de la población

*******
1 El plan de inversiones incluye las redes de alcantarillado sanitario y plantas de tratamiento para las ciudades que forman parte

de la cuenca del Lago Ypacaraí, obras para la recuperación de los humedales y la regulación hidráulica del lago, un plan de
gestión de residuos sólidos urbanos e infraestructura urbana para uso recreativo del Lago obras de control, además de un
paquete de medidas no estructurales complementarias.
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que habita en las ciudades de la cuenca del Lago Ypacaraí, impulsando un desarrollo resiliente al clima y bajo en
carbono, y acelerando el acceso a mercados de deuda temática y verde para el sector de agua y saneamiento. Por
ello, se concluye que la ejecución del Proyecto es viable, sin riesgos o impactos socioambientales negativos
significativos no mitigables.

Las NDAS del BID aplicables al Proyecto son: NDAS 1, NDAS 2, NDAS 3, NDAS 4, NADAS 5, NDAS 6, NDAS 8,
NDAS 9 y NDAS 10. A continuación, se presenta un resumen de los principales resultados del presente EIAS con
relación al cumplimiento con el MPAS del BID y sus NDAS.

Marco de Política Ambiental y Social del BID:

El presente EIAS corresponde a la debida diligencia ambiental y social del Proyecto. Como resultado de este
análisis, se confirma que:

i. Se han identificado los posibles riesgos e impactos sociales y ambientales clave del Proyecto, incluidos
los relacionados con amenazas naturales y el cambio climático.

ii. Se han establecido las medidas efectivas que deben de adoptarse para la ejecución del Proyecto para
evitar, minimizar, mitigar o compensar los impactos adversos del mismo.

En cuanto al seguimiento y supervisión del Proyecto, el presente Estudio incluye un plan de monitoreo donde se
establecen las funciones de supervisión a todos los niveles de las partes que intervienen en la ejecución del
Proyecto. Incluye el seguimiento continuo requerido para el desempeño ambiental y social del Proyecto, para
evaluar su nivel de cumplimiento con el MPAS del BID y las acciones acordadas entre las partes.

Este EIAS-PGAS será publicado en la página del BID como parte del proceso de consulta, así como, después del
proceso de consulta y antes de la aprobación del préstamo. Igualmente se publicará la información relevante socio
ambiental al menos anualmente.

En adición, el Banco pondrá a disponibilidad del público un mecanismo para que las partes interesadas puedan
elevar reclamaciones acerca del Proyecto. Dicho mecanismo podría ponerse a disposición del público a través de
la página web del Banco.

NDAS 1: Evaluación y Gestión de los Riesgos e Impactos Ambientales y Sociales

El presente EIAS ha identificado y evaluado los riesgos e impactos sociales y ambientales adversos de las obras
que componen el Proyecto, incluidos, directos, indirectos y acumulativos. Asimismo, incluye un PGAS que contiene
las medidas de gestión y subplanes necesarios para ejecutar el Proyecto en cumplimiento con las NDAS del BID
aplicables.

Las medidas de manejo fueron definidas siguiendo la jerarquía de prever, evitar, minimizar o en su defecto
compensar impactos adversos para los trabajadores, las comunidades y el medio ambiente, aplicando esta
jerarquía de mitigación. Los subplanes, para los temas relevantes definen indicadores de desempeño, metas,
seguimientos, recursos estimados y responsabilidades de su implementación.

El Proyecto cuenta con un plan de preparación y respuesta ante emergencias y un plan de monitoreo. También se
presenta una propuesta de Plan de Acción Ambiental y Social con recomendaciones clave para incluir en el acuerdo
de préstamo.

Con relación a los impactos asociados al Proyecto, como es habitual en obras de infraestructura, existen
potenciales impactos y riesgos negativos relacionados a:

V La fase constructiva: por la movilización de maquinaria y equipos y las tareas propias de las actividades de
Proyecto; esto podría impactar puntualmente en:

¶ Afectaciones por la generación de polvo, ruido y la alteración del tráfico local, contaminación del suelo y
agua por el aumento de generación de residuos sólidos y líquidos peligrosos y no peligrosos, interrupción
parcial o total de los servicios por red existentes debido a cortes o rupturas accidentales durante los trabajos,
afectación a la flora y fauna ribereña del área del Proyecto.

¶ También existe el riesgo de: accidentes de los trabajadores, el tráfico, la población y la fauna de la zona;
conflicto entre los trabajadores, así como, quejas de la población si no se mantienen mecanismos de gestión
de quejas adecuados; contagio por enfermedades infecciosas; molestias a los frentistas residenciales y
comerciales por la reducción de calzada y la afectación de la circulación durante las tareas de excavación
en la vía pública, compensaciones inadecuadas de las afectaciones, en caso de ser necesarias, si no se
consideran las sugerencias y preferencias de los afectados.
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V La fase operativa: los riesgos están relacionados a los trabajos de mantenimiento de las obras del proyecto,
principalmente a accidentes de los trabajadores, molestias a la flora y la fauna de la zona de proyecto y a las
comunidades circundantes por ruidos, vibraciones y olores.

Estos impactos negativos de la fase constructiva son acotados en el tiempo, ocurren durante el período de obra, y
sólo afectan al área de influencia directa del Proyecto. Para ellos, se prevé la aplicación de medidas de mitigación
adecuadas y de buenas prácticas constructivas, que garanticen el cumplimiento de la normativa nacional, y de las
NDAS BID.

En cuanto a aspectos socioeconómicos, si bien la traza o ubicación definitiva de varios componentes del Proyecto
aún no ha sido ratificada, la etapa de prediseño sugiere que podría haber:

¶ afectación a propietarios del terreno propuesto para la PTAR y afectación potencial a propietarios del predio
donde se localizará el emisario de descarga al humedal Yukyry y las estaciones de bombeo, si dichos
predios se confirman que sean privados.

¶ interferencias puntuales durante la construcción de los caminos en el acceso a las fincas agrícolas y
ganaderas existentes en el entorno.

¶ afectación temporal a los propietarios de los terrenos que se requieran derechos de paso.

¶ potencial interferencia con patrimonio cultural de la ciudad de Areguá, si el diseño final de las obras de
líneas de impulsión y alcantarillado se ejecutaren en sitios e infraestructuras de valor cultural.

¶ interferencia puntual en los accesos a comercios y casas por las obras de alcantarillados y líneas de
impulsión por las excavaciones.

El PGAS prevé la aplicación de medidas de gestión incluidas en los diferentes planes y medidas del PGAS, así
como, su monitoreo por las partes intervinientes, requiriendo el aseguramiento de los recursos necesarios para su
implementación. Dichas acciones de manejo están alineadas con los requisitos del MPAS y las NDAS del BID, así
como, con la normativa nacional aplicable.

Para la fase operativa, los riesgos e impactos identificados se pueden gestionar con la implementación de las
medidas de gestión definidas en el PGAS.

NDAS 2: Trabajo y Condiciones Laborales

El MOPC desarrollará procedimientos de gestión laboral (PGL) en función de lo establecido por esta Norma. El
Proyecto deberá contar con procedimientos de gestión laboral (PGL) estableciendo relaciones de empleo basadas
en el principio de igualdad de oportunidades y trato justo, no estará permitido el trabajo infantil ni forzoso. Además,
establecerá un mecanismo de reclamación específico para trabajadores/as (y sus organizaciones, cuando existan)
para que puedan expresar sus preocupaciones sobre el lugar de trabajo, y la canalización de denuncias sobre
violencia sexual y de género.

Asimismo, dentro de los programas de gestión socioambiental del PGAS se encuentra un modelo de Código de
Conducta a ser implementado por los trabajadores. Este contempla, entre otros temas, la prohibición explícita de
conductas de acoso o violencia contra las mujeres y niños y niñas de la comunidad, y empleadas de la empresa.
También se incluyen medidas a fin de minimizar el riesgo a que se generen conflictos entre trabajadores/as
contratados y la población local, a fin de asegurar la creación y mantención de un ambiente de trabajo positivo y
libre, de: discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o
religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil.

NDAS 3: Eficiencia en el Uso de los Recursos y Prevención de la Contaminación

Este EIAS contempla acciones para prevenir y controlar los riesgos e impactos por la contaminación de la calidad
del aire, suelo y niveles de ruido ambiental. Asimismo, incluye dentro de las medidas capacitación al personal para
realizar un uso eficiencia en el consumo de energía, agua y otros recursos e insumos importantes de cada Proyecto.

También, contempla el análisis de los riesgos de impactos en zonas de importancia para la biodiversidad, así como,
impactos acumulativos, e incluye medidas y lineamientos para evitar, prevenir, mitigar y/o compensar dichos
impactos.

El MOPC deberá asegurar que el Proyecto no utilice plaguicidas, y en su caso deberá asegurar que no se utilizan
los de la case III según la Organización Mundial de la Salud (OMS).



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 20

NDAS 4: Salud y Seguridad de la Comunidad

En el marco de la preparación del Programa se realizó un análisis de riesgo, a fin de definir acciones para mitigar
los riesgos identificados en el Proyecto. Asimismo, en el diseño del Proyecto se incluirán consideraciones de diseño
para seguridad en infraestructura y consideraciones de cambio climático, así como calidad de los materiales.

Para la etapa de construcción, el PGAS incluye un plan de respuesta antes situaciones de emergencias, donde se
indican las medidas de preparación respuesta antes de la ocurrencia de los eventos, durante y después, resaltando
la integración del Proyecto con la comunidad en cada etapa de acción del plan de emergencias.

En el PGAS también se desarrolla un plan de prevención de contagio de enfermedades infecciosas. Dicho plan
esta alineado con las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS). El PGAS también incluye
un plan de gestión de materiales peligrosos.

NDAS 5: Adquisición de Tierras y Reasentamiento Involuntario

Como parte de la debida diligencia, se identificaron acciones del Proyecto que resultan en afectaciones
socioeconómicas a vendedores formales e informales, propietarios de viviendas y campos productivos, entre otros.
En relación con ello, se elaboraró un Plan de Restitución de Medios de Vida (PRMV) para el Proyecto bajo
análisis, el cual contempla medidas en materia de indemnización, compensación y beneficios para las personas
desplazadas económicamente, si el diseño final del proyecto confirmara dichos impactos. Ver Anexo 4.

Según el actual diseño del Proyecto, no se prevén el desplazamiento de personas ni reasentamiento involuntario.

NDAS 6: Conservación de la Biodiversidad y Gestión Sostenible de Recursos Naturales Vivos

En relación con el componente de Biodiversidad, el análisis realizado para el Proyecto permitió concluir que:

V La biodiversidad del Proyecto (para todos sus componentes) se resume en la presencia de 977 especies (todas
reportadas para el AID y AII del Proyecto), distribuidas en 275 familias, y 723 géneros. Las Plantas, las Aves,
los Insectos y los Peces son los grupos biológicos más diversos y mejor representados en el proyecto.

V En el área del Proyecto se pueden diferenciar ocho (8) tipos de comunidades vegetales: Bosques Higrófilos
Altos, Bosques Higrófilos de Altura Media, Bosques Higrófilos Bajos, osque Xeromesófilo con Schinopsis
balansae, Matorrales Higrófilos, Sabanas Hidromórficas con Copernicia alba, Pastizales de Campos Altos y
Sabanas de Inundación Permanente (humedales acuático-palustres).

V Es posible concluir que, para el Área de Influencia del Proyecto, se reporta la presencia de siete (7) especies
En Peligro (EN), 18 especies Vulnerables (VU), seis (6) especies Casi Amenazadas (NT), 482 especies de
Preocupación Menor (LC), seis (6) especies con Datos Deficientes (DD), ocho (8) especies Endémicas o de
Distribución Restringida, y 138 especies Migratoria.

V De acuerdo con este análisis el Proyecto, en su Área de Influencia, reporta la presencia de Siete (7) especies
que podrían desencadenar hábitat crítico:

¶ Alectrurus risora (Ave),

¶ Pseudocolopteryx dinelliana (Ave),

¶ Cebus libidinosus (Primate), y

¶ Hypostomus borellii (Pez).

¶ Cedrela balansae (Planta)

¶ Xanthopsar flavus (Ave)

¶ Sporophila palustris (Ave)

V No se registró ninguna especie migratoria que determine hábitat critico bajo este criterio.

V Se logró identificar que, en el Área de Influencia del Proyecto, existen otras zonas aún no evaluadas por la
UICN, pero que aun así se consideran de alta prioridad de conservación a razón de planificaciones regionales
o nacionales de conservación sistemática, específicamente:

¶ Áreas protegidas del orden nacional, regional o local: RRMLY - Reserva de Recursos Manejados -
Lago Ypacaraí. Resolución 675 del 10 de octubre del 2022. Ministerio del Ambiente y Desarrollo
Sostenible del Paraguay. Por las cual se modifica, amplia y actualiza el Plan de Manejo de la Reserva
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de Recursos Manejados - Lago Ypacaraí y sus humedales adyacentes. Del 2018 – 2028 de la
resolución SEAM No 159/2018 de fecha 126b de marzo del 2018.

¶ Humedales naturales protegidos: al interior de la RRMLY - Reserva de Recursos Manejados - Lago
Ypacaraí. Paraguay viene desarrollando múltiples acciones vinculadas a la conservación y uso
racional de los humedales. Una de ellas ha sido la promulgación de la Ley Nº 3239/2007 “Ley de los
Recursos Hídricos del Paraguay”, que en su Art. 25 remarca “Se privilegiará la declaración de áreas
protegidas en las zonas de nacientes o manantiales de agua, los ecosistemas de humedales, las zonas
de recargas de acuíferos y las zonas necesarias para la regulación del caudal ambiental de las aguas
y promover la generación de información necesaria para la toma de decisiones en el ordenamiento
ambiental de territorio”.(Cabral Antúnez, N, & Benítez Alonso, E., 2015)

V Esta evaluación de hábitat crítico, para el Área de Influencia del Proyecto, permitió establecer que el Proyecto
cumple con los requisitos de Procesos Evolutivos Clave, al contar con:

¶ Una variedad de ecosistemas con diferentes niveles de complejidad (humedales y bosques de galería
y/o ripario).

¶ Una abundante red hídrica que atraviesa en múltiples puntos el Proyecto.

V A efectos de lo anterior, se identifica que las actividades asociadas al Proyecto frente a los cuales se podría
generar un impacto que afecte a las comunidades, es decir de Tipo 1 corresponden a: Aprovisionamiento de:
Agua, Biomasa, Biomasa agrícola y ganadera, Pesca y/o acuacultura (recursos pesqueros) y Recreación
y Turismo. Soporte: Amortiguación de perturbaciones, Captura de carbono y Hábitat para
especies. Regulación: Depuración del agua, Control de la erosión, Regulación climática, Purificación
de aire, Regulación hídrica y Regulación de riesgos naturales; estando todos estos relacionados de manera
directa con las características propias del proyecto. Existen servicios de los que depende el proyecto para
sus operaciones, correspondientes a: Minerales (arena, grava, otros).

V Buena parte de los componentes del Proyecto, se localizan al Interior de la RRMLY - Reserva de Recursos
Manejados - Lago Ypacaraí y los límites de la RRMLY. Para todo el Proyecto, estas áreas se caracterizan por
ser predios destinados a la producción agropecuaria, con relictos de vegetación secundaria abierta y
transformada, que limitan con la zona de humedales del Yukyry y el Río Salado (Zona Silvestre de Uso
Restringido).

V Se identificó un conjunto de impactos sobre la biodiversidad para los diferentes componentes del proyecto,
durante su fase de construcción. Los principales son:

i. Pérdida de biodiversidad de Flora Nativa por el proceso de construcción.

ii. Pérdida de biodiversidad de Fauna Nativa por el proceso de construcción.

iii. Fragmentación de hábitat natural de Fauna y Flora durante la construcción.

iv. Contaminación de aire y del suelo durante la construcción.

v. Contaminación del recurso hídrico durante la construcción.

vi. Afectación a Hábitats críticos (humedales y RRMLY - Reserva de Recursos Manejados - Lago
Ypacaraí.), durante la construcción.

vii. Afectación de hábitats de especies de hábitat crítico.

viii. Afectación a servicios ecosistémicos (pesca, recreación, producción agrícola y pecuaria) durante la
construcción.

La mayor parte de estos impactos oscilan entre valores medios y bajos, todos mitigables y manejables con las
acciones propuesta en el Plan de Acción de Biodiversidad (PAB), para este proyecto.

V Para lograr la alineación del Proyecto con la NDAS 6 del BID, y considerando la línea base de biodiversidad
descrita en este documento, se formula Un Plan de Acción de Biodiversidad (PAB). La propuesta de Plan de
Acción de Biodiversidad del Proyecto (PAB) tiene como finalidad lograr Ganancias Netas de biodiversidad,
empezando por evitar impactos adversos cuantificables, y diseñando e implementando otras medidas que
incluyen la reducción de amenazas existentes y la mejora de la calidad del hábitat que además generará una
protección y conservación más efectiva de los valores de biodiversidad en los hábitats críticos y naturales.
Dicho PAB está compuesto por 11 programas, cuya implementación garantizará que el proyecto esté en
cumplimiento con las disposiciones de la NDAS 6 del BID.



Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

Proyecto BID: PR-L1193, Mayo de 2024 Pág. 22

NDAS 7: Pueblos Indígenas

Este EIAS ha confirmado que en el AII del Programa se encuentran tres comunidades indígenas, sin embargo, no
se prevé que sean afectadas de manera directa o indirecta por la construcción de las obras en su diseño actual.

NSAS 8: Patrimonio Cultural

En el Distrito de Areguá se ha identificado la posible generación de impactos sobre sitios de reconocido valor
histórico. Se deberá revisar la extensión de los primeros 800 metros de la línea de impulsión, ya que se encontraría
en Zona de Uso Casco Histórico. Esto tendrá que confirmarse cuando se cuente con el diseño final del Proyecto.
De todas formas, el PGAS incluye un procedimiento para actuar en caso de hallazgos fortuitos.

NDAS 9: Igualdad de Género

El Proyecto contempla de manera transversal el enfoque de género, y en cumplimiento de esta Norma se
establecieron medidas eficaces para evitar, prevenir o mitigar riesgos, y así eliminar la posibilidad de crear
desigualdades o reforzar las preexistentes.

NDAS 10: Participación de las partes interesadas y Divulgación de Información

El Proyecto contará con un Plan de Participación de las Partes Interesadas (PPPI) que estará vigente durante todo
el ciclo de vida del Proyecto. El PPPI incluye procedimientos para llevar a delante las siguientes instancias:
divulgación de la información, consulta significativa, Mecanismo de Atención de Quejas (MAQ). También contempla
la participación equitativa e inclusiva de las partes interesadas con el objetivo de “asegurar que personas de todos
los géneros y grupos en riesgo de marginación (etnia, raza, edad y estatus migratorio, personas con discapacidad)
tengan una interacción y participación efectiva durante todo el ciclo de ejecución del Proyecto”.

El PPPI asegurará que la retroalimentación de los afectados posibilite la inclusión de sus sugerencias y
recomendaciones. El MOPC deberá asegurar que las empresas contratistas ejecuten los Planes de Consulta y
participación informada durante todo el ciclo del Proyecto.

El Mecanismo de Atención de Quejas y Reclamos (MAQR) será de fácil acceso, y permitirá la presentación
anónima, de reclamaciones y el manejo confidencial, por igual para las personas desfavorecidas o vulnerables, las
personas con discapacidad, las mujeres y las personas de diversas orientaciones sexuales e identidades de
género. En lo que respecta a los procedimientos para denunciar violencia sexual y de género, este mecanismo
debe asegurar confidencialidad y minimizar el riesgo de represalias.

En cumplimiento con esta Norma, los documentos socioambientales del Proyecto serán publicados en la página
del BID y del MOPC. Asimismo, el MOPC debe presentar información relevante sobre el cumplimiento ambiental y
social del Proyecto, al menos anualmente.
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1 INTRODUCCIÓN
El Gobierno de la República de Paraguay ha solicitado al Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante, BID o
El Banco), financiar un Programa por medio de un préstamo, a fin de contribuir a mejorar las condiciones
ambientales y de salubridad de la población que habita en las ciudades de la cuenca del Lago Ypacaraí, impulsando
un desarrollo resiliente al clima y bajo en carbono, y acelerando el acceso a mercados de deuda temática y verde
para el sector de Agua y Saneamiento (Ayos).

La operación se estructurará como un préstamo bajo la modalidad de operación de inversión específica, según la
clasificación BID, por un monto total de hasta US$154 millones, los cuales serán financiados por un préstamo con
cargo al Capital Ordinario (CO) del Banco. El periodo de desembolso de los recursos del préstamo de la operación
será de 6 años, contados a partir de la entrada en vigor del contrato de préstamo.

El organismo ejecutor (OE) será el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), a través de la
Dirección de Agua Potable y Saneamiento (DAPSAN) que será responsable por el cumplimiento de los objetivos
de la operación y coordinará la ejecución del Programa, incluyendo los aspectos fiduciarios, la supervisión de obras
y los temas sociales y ambientales, que serán ejecutados por las unidades de línea del MOPC.

Las intervenciones previstas del Programa surgen del Plan de Saneamiento Integral de la cuenca del Lago
Ypacaraí (PSICLY, 2019), complementado del Plan de Acción de Economía Circular del Lago Ypacaraí (2023),
que tiene un horizonte de 30 años y contempla inversiones por un monto aproximado de US$350 millones2 para
mejorar las condiciones sanitarias y ambientales de la población que vive en la cuenca del Lago Ypacaraí, y a su
vez mejorar progresivamente las condiciones de calidad de agua del Lago en sí.

La operación se ha evaluado y clasificado como Categoría A de acuerdo con el Marco de Política Ambiental y
Social (MPAS) del BID, debido a que parte de las obras del Programa, incluyendo una planta de tratamiento de
aguas residuos, se ubicará dentro de la “Reserva de Recursos Manejados de la cuenca del Lago Ypacaraí”,
definido como un Hábitat Crítico por el MPAS.

En relación con la Clasificación de Riesgo de Desastre y Cambio Climático (DCCRC), el Programa se clasifica de
riesgo Moderado. Si bien el área del Programa se encuentra expuesta a amenazas altas por inundaciones,
incendios forestales, tormentas y déficit hídrico, la infraestructura presenta criticidad alta en la dimensión 1 (que
refiere a impactos en la funcionalidad del servicio) y moderada en la dimensión 2 (que refiere a impactos en el
entorno) dando como resultado un riesgo global moderado. No se esperan incrementos de las condiciones actuales
de amenazas naturales o de la vulnerabilidad de las comunidades locales o del entorno por la infraestructura de
saneamiento proyectada.

El Programa debe ejecutarse en cumplimiento con los requisitos del MPAS del BID, incluidas sus 10 Normas de
Desempeño Ambiental y Social (NDAS). El BID contrató a RINA Consulting (RINA) para apoyar al Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) a realizar este Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS), a fin de
asegurar que el Programa cuente con los instrumentos de gestión adecuados que permitan guiar la ejecución de
este, en cumplimiento con el Marco de Política Ambiental y Social del BID.

El Programa es consistente con la Estrategia Institucional del Grupo BID: Transformación para una Mayor Escala
e Impacto (CA-631), y se alinea los objetivos de: (i) reducir la pobreza y desigualdad, (ii) abordar el CC, e (iii)
impulsar un crecimiento regional sostenible, dado que se incrementará la cobertura de saneamiento en la cuenca
del Lago, reduciendo brechas de acceso a este servicio. Se incrementará la resiliencia y la reducción de la
vulnerabilidad del Lago Ypacaraí a impactos del CC, y se financiará infraestructura de saneamiento, digital y
resiliente. El proyecto también se alinea con las siguientes áreas de enfoque operativo: (i) biodiversidad, capital
natural y acción por el clima; (ii) Igualdad de género e inclusión de grupos de población diversos; (iii) Capacidad
institucional, estado de derecho y seguridad ciudadana; (iv) Infraestructura sostenible, resiliente e inclusiva; y (v)
desarrollo productivo e innovación. Asimismo, se alinea con la Estrategia de País (GN-2958-1) con el objetivo
estratégico de mejorar la cobertura y calidad de la infraestructura.

Adicionalmente, el Programa se alinea con el Marco Sectorial de Agua y Saneamiento (GN-2781-13), a través de
la línea de acción “promover acceso universal a servicios de agua y saneamiento de calidad, con equidad, inclusión
y asequibilidad” y con “el diseño de políticas y programas incorpora la gestión por riesgo de desastres, cambio
climático y promueve la seguridad hídrica”.

*******
2 El plan de inversiones incluye las redes de alcantarillado sanitario y plantas de tratamiento para las ciudades que forman parte

de la cuenca del Lago Ypacaraí, obras para la recuperación de los humedales y la regulación hidráulica del lago, un plan de
gestión de residuos sólidos urbanos e infraestructura urbana para uso recreativo del Lago obras de control, además de un
paquete de medidas no estructurales complementarias.
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El presente Estudio de Impacto Ambiental y Social es parte integral de los documentos de preparación del
Programa, y establece las acciones que serán necesarias para ejecutarlo en cumplimiento con el MPAS del BID,
sus 10 NDAS, la normativa nacional aplicable y otros acuerdos internacionales aplicables.

A continuación, se listan las secciones principales que integran este EIAS:

Resumen ejecutivo

1. Introducción

2. Descripción del Programa, incluyendo objetivos, componentes, costos, y arreglos de ejecución.

3. Descripción del proyecto objeto de este EIAS.

4. Marco Institucional y Legal aplicable al Programa, incluyendo el Marco de Política Ambiental y Social del BID.

5. Diagnóstico y Caracterización del Área de Influencia y Beneficiarios, donde se resume la información básica
disponible acerca del medio físico, biológico y socioeconómico, dentro de la zona de intervención del proyecto
objeto de análisis.

6. Identificación y Evaluación de Impactos y Riesgos Ambientales y Sociales, donde se resume la metodología
utilizada para evaluar los impactos del proyecto en el ambiente físico, biológico y socioeconómico, y los
resultados de dicho análisis.

7. Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), donde se identifican las medidas de mitigación para los impactos
y riesgos ambientales y sociales previstos, y los procedimientos para una adecuada gestión ambiental y social
por parte de los ejecutores, incluyendo definición de roles institucionales y responsabilidades para la
implementación.

8. Plan de Acción Ambiental y Social (PAAS), donde se incluyen las acciones pendientes objeto de actualización,
complementación y desarrollo, que no fueron finalizadas en esta etapa y que serán parte del acuerdo de
préstamo entre las partes.

9. Conclusiones y viabilidad socioambiental, donde se resumen los hallazgos y viabilidad ambiental y social del
proyecto bajo análisis.

10. Anexos, donde se presentan modelos de informe para el seguimiento y monitoreo de la gestión ambiental y
social del proyecto y documentos complementarios a este EIAS.
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2 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

2.1 ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN
La cuenca del lago Ypacaraí en Paraguay posee un área total de 1.103 km2 y está integrada por las subcuencas
de los arroyos Yukyry (351km2, posee el 80% de la población que reside en la cuenca tiene las cargas más altas
de contaminantes que ingresan al lago debido a vertidos irregulares y aguas residuales no tratadas), Pirayú
(355km2 y el 32% de la población), Costa Este del Lago (61km2, 5.5%), Costa Oeste (74km2 con 6,7%), Salado
(212km2, 19.1%) y el Lago mismo (50,1km2, 0,45%).

La cuenca, en especial en estos últimos años, ha sido fuertemente urbanizada en el sector noroeste. Hoy en día
cuenta con 790.000 habitantes (Paraguay, 2012). Un gran porcentaje de esta población no cuenta con sistemas
de alcantarillado, teniendo sistemas propios de pozos sépticos o realizando vuelcos irregulares a los arroyos que
luego desembocan al lago.

La calidad de las aguas del Lago Ypacaraí es consecuencia de la calidad de las aguas de sus tributarios. TRM
S.R.L. (2018), indica que el arroyo Yukyry está muy afectado por procesos de contaminación debido a fuentes
puntuales, ya que sus aguas corren por terrenos afectados por varios municipios con una población creciente y
con una actividad económica en expansión, con sistemas de tratamiento de aguas servidas insuficientes, cuando
no inexistentes, las industrias asociadas a este crecimiento poblacional también colaboran al aumento de la
contaminación.

La cuenca del Arroyo Pirayú posee amplios campos bajos con aptitud ganadera. En consecuencia, la principal
actividad económica es la ganadería la cual aumenta la probabilidad de contaminación difusa debido a los residuos
de producción animal. La actividad agrícola es otra fuente de contaminación difusa, cuya práctica es común en
todas las subcuencas que conforman la Cuenca del Lago Ypacaraí.

Delgado, M. et al. (2014) indica que, en cuanto a la contaminación difusa, la mayor carga proviene del arrastre y
deposición de sedimentos exógenos. Los sedimentos, en términos de volumen, constituyen hoy por hoy el mayor
contaminante en el Lago Ypacaraí. Las actividades asociadas con deforestación, agricultura, minería, desarrollo
urbano, construcción de caminos, frecuentemente tienden a acelerar los procesos naturales incrementando la
sedimentación natural del lago en varios factores multiplicativos.

El aumento de cargas de contaminantes al lago, sumada al déficit hídrico debido a las sequías que se producen
en la zona y las altas temperaturas, han generado escenarios propicios para la generación de floraciones de
cianobacterias, las cuales deben ser monitoreadas por la liberación de toxinas que generan efectos adversos a la
salud humana y ecosistémica del lago.

Ante esta situación, se proponen medidas de adaptación al cambio climático para mejorar la calidad del agua y
garantizar la sostenibilidad del ecosistema acuático. Dentro de las medidas estructurales disponibles, se pueden
identificar la construcción de sistemas de tratamiento de aguas residuales para reducir la carga contaminante que
llega al lago y la construcción de diques y estructuras de control para prevenir la entrada de agua contaminada
durante eventos climáticos extremos, aumentar la superficie cubierta de agua de los humedales para impedir
incendios y ralentizar su paso por el sistema de humedales de ingreso al lago, haciendo uso de sus funciones
ecosistémicas de retención de nutrientes y protegiendo así la calidad del agua.

Dentro de las medidas no estructurales, se propone el fortalecimiento de los sistemas de monitoreo y alerta
temprana ante eventos climáticos extremos. Contar con esta información es de vital importancia para entender el
funcionamiento del lago y además para monitorear el efecto de las diferentes acciones que se realizan en el lago
y en su cuenca.

Para la implementación del Programa se contemplan las intervenciones de esta operación de préstamo (PR-
L1193), corresponden a la subcuenca Yukyry, en la que se implementarán diferentes obras de infraestructura y
medidas no estructurales.

Las opciones de medidas estructurales surgen de dos estudios realizados en el ecosistema del lago. Ambos
estudios, si bien difieren en algunos diseños y propuestas, proponen medidas similares para el control de los
niveles de agua del lago (para mitigar el déficit hídrico) y disminución de la contaminación (por medio del tratamiento
de aguas residuales). Asimismo, se suma el trabajo realizado por un equipo de consultoría técnica contratado en
abril de 2024 para que analice los estudios existentes, actualice y desarrolle los diseños técnicos optimizados de
las propuestas para el lago, los cuales se nombran a continuación y serán descritos a lo largo del capítulo:

V El Plan de Saneamiento Integral de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PSICLY), realizado en el 2016 por la
consultora Beta Thetis.
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V El Plan de Economía Circular de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PAECLY), realizado en el 2023 por la
consultora ITAC, en el cual se incluye la problemática de déficit hídrico que se ha desarrollado en los años
posteriores a la publicación del PSICLY.

V Estudio técnico de los Proyectos (en desarrollo, 2024).

2.2 OBJETIVOS
El objetivo general del programa es contribuir a mejorar las condiciones ambientales y de salubridad de la población
que habita en las ciudades de la cuenca del Lago Ypacaraí, impulsando un desarrollo resiliente al clima y bajo en
carbono y acelerando el acceso a mercados de deuda temática y verde para el sector de agua y saneamiento.

Sus objetivos específicos son: (i) incrementar la cobertura de alcantarillado sanitario y de tratamiento de aguas
residuales en áreas priorizadas de la cuenca contribuyendo al cumplimiento de metas climáticas del país; (ii)
fortalecer las capacidades institucionales del MOPC para mejorar la gestión de la cuenca del Lago Ypacaraí, el
diseño de inversiones a favor del clima o la naturaleza, e implementar un sistema de monitoreo, reporte y
verificación climático y biodiversidad dentro del sector de agua y saneamiento y; (iii) mejorar la gestión de los
servicios de agua y saneamiento en las áreas priorizadas de la cuenca.

2.3 COMPONENTES DE LA OPERACIÓN
El Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí, tiene un presupuesto de USD 145 millones y se
alinea con los objetivos específicos y general del “Programa Piloto del BID CLIMA” del Banco que consta de tres
componentes. El Ejecutor es el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC). Estos tres componentes
son como sigue.

2.3.1 Componente 1: Inversiones

Incluye el financiamiento de redes de alcantarillado sanitario, estaciones de bombeo, planes de conectividad
intradomiciliarias para población vulnerable, plantas de tratamiento de aguas residuales, soluciones basadas en la
naturaleza, recuperación de los humedales, la regulación hidráulica y el aprovechamiento recreativo del lago
(espacios públicos, senderos peatonales, ampliación y mejoramiento de playas públicas, entre otros), medidas no
estructurales orientadas al saneamiento del lago (reconversión de industrias, regulación y control de fuente de
contaminación difusa, gestión de los residuos sólidos y educación ambiental), actividades de desarrollo local
productivo, la fiscalización de las obras y estudios de preinversión requeridos para esta operación.

2.3.2 Componente 2: Mejora de la gestión de los servicios

Financiará acciones para apoyar la definición de modelos innovadores de administración, gestión, operación y
mantenimiento de los sistemas de saneamiento intermunicipales de la Cuenca del Lago, así como para apoyar a
los operadores de los servicios de agua y saneamiento. Se financiarán estudios tarifarios y programas de gestión,
incluyendo la asistencia técnica y la adquisición de equipos para la modernización del catastro técnico y comercial,
la digitalización de los sistemas financieros y contables, así como el desarrollo de campañas de cambio de
comportamiento en relación con el pago de tarifas, para promover un consumo sostenible e incrementar la
conectividad al alcantarillado.

2.3.3 Componente 3: Fortalecimiento institucional

Financiará acciones para apoyar el fortalecimiento institucional del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
(MOPC), de la Dirección de Agua Potable y Saneamiento (DAPSAN), de la Dirección de Gestión Social y Ambiental
(DGSA), del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), y otras instituciones vinculadas al
cumplimiento de los objetivos específicos asociados al Programa Piloto BID CLIMA y al cumplimiento de los temas
de cambio climático y la gestión de la cuenca del Lago Ypacaraí y ecosistemas asociados relevantes para cumplir
los objetivos del programa, incluyendo la mejora de los sistemas que permitan reportar sobre impacto y
cumplimiento de acciones climáticas y ambientales.

A continuación, se resumen las obras de infraestructura previstas que serán financiadas por el Programa:

V Construcción de un dique en la zona de descarga del río Yukyry para regular la entrada de agua al lago.
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V Estructura de control de descarga del Lago Ypacaraí al Rio Salado, en reemplazo de las geobolsas
(medida contingencial realizada en el año 2020 ante la bajante de los niveles del Lago), pero con
infraestructura diseñada para largo plazo.

V Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR). Se consideran dos posibles alternativas de
tratamiento y dos posibles alternativas para el vertido de las aguas residuales de la PTAR. En la siguiente
sección se detalla cada una de estas.

V Emisario de descarga. Se considera la descarga al rio salado y al humedal Yukyry. La alternativa
recomendada es la descarga al humedal Yukyry.

V Líneas de impulsión y estaciones de bombeo – colectores de aguas residuales. Las líneas de impulsión
de aguas residuales están previstas para las Ciudades de Capiatá, Areguá e Itauguá. Las líneas parten
desde las estaciones de bombeo previstas para las 3 ciudades y se unifican, para el caso de las 3, en la
conjunción de la calle Francisco Solano López con Wenceslao Martínez (D076). El sistema está previsto
de 6 estaciones de bombeo, 2 ubicadas en la ciudad de Capiatá, dos ubicadas en la Ciudad de Areguá,
1 en la Ciudad de Itauguá y una estación de bombeo en la conjunción de la calle Francisco Solano López
con Wenceslao Martínez (D076).

V Construcción de redes de alcantarillado sanitario en la ciudad de Capiatá, Areguá e Itauguá.
V Reemplazo de línea de impulsión y refacción Estación de Bombeo N°4 - San Bernardino
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Figura 2.1: Ubicación de las intervenciones

Fuente: Elaboración propia en base a información provista por estudio técnico, abril 2024

2.4 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN PR-L1193

2.4.1 Dique

2.4.1.1 Antecedentes

La obra del Dique busca hacer uso de las capacidades depurativas del humedal Yukyry para disminuir la carga de
nutrientes-nitrógeno y fósforo principalmente -y materia orgánica- por medio de decantación de sedimentos que
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recibe el lago a través del arroyo del mismo nombre, aumentando el tiempo de retención hidráulica de las aguas
del humedal. Asimismo, esta medida estructural busca disminuir el riesgo de incendios en la zona del humedal y
la formación de fosfatos solubles al incinerarse la vegetación mediante un incremento de superficie inundada. La
medida es similar en los estudios de PSICLY y PAECLY, proponiendo una estructura de 5,8km lineales (el estudio
técnico en desarrollo planea una estructura de 6,11km).

El estudio Beta Thetis (Plan de Saneamiento Integral del Lago Ypacaraí-PSICLY) realizó un análisis topográfico
de campo en 2016 para verificar el comportamiento del dique de retención con relación al flujo retenido y estimó
que la pendiente media del terreno paralelo al dique proyectado se sitúa entre 0,3 y 0,5% con dirección hacia el
Río Salado. Con esos datos y las velocidades y caudales máximos en la llanura de inundación del humedal
(surgidos de estudios de curvas de HQ analizados por FIUNA en 2005-2008) estimó que el sistema de control de
gaviones no debe tener más de 1,33 metros de altura sobre el lecho del cauce para garantizar que el flujo será
retenido con “overtopping”, si el caudal del arroyo supera los 2 m3/seg.

Según estudios realizados por la compañía geotécnica “Logos S.R.L” en 2015, el subsuelo (bajo la capa de lodo)
del Lago Ypacaraí está compuesto por arenas medias y finas (color amarillento) y arenas limosas/arcillosas (color
gris) con valores de arena fina de 250µm de diámetro, profundidad de arena amarillenta a 0,3m hasta 1,3 metros
del fondo del lago con un espesor de 8 metros. La propuesta es utilizar arena del lecho del lago mediante dragados
para la construcción del dique.

El espesor de la capa de lodo (capa superior / fondo del lago) es muy variable y se halla entre 5 y 50 cm. Es
necesario hacer un dragado de la primera capa de 80 cm para eliminar los lodos en todos los yacimientos antes
de refular las arenas. La propuesta indica que el lodo dragado se puede colocar (temporalmente) a lo largo de los
yacimientos (pero aguas adentro del lago). Los yacimientos de arena tienen que ser bien seleccionados en términos
de tamaño y distancia mínima de la costa del humedal.

En base a los estudios geotécnicos realizados por la consultora Logos S.R.L, la arena apta para refular el terraplén
se encuentra cerca de la costa del humedal Yukyry y a muy poca profundidad bajo el lodo de fondo. Los yacimientos
de la arena a ser refulados se ubican en una franja de hasta 180 metros de la línea de la costa y con espesores de
arena para dragar de 4 hasta 8 metros.

Debido a los años transcurridos entre el estudio de PSICLY y el inicio de obras, el estudio PAECLY recomienda
realizar estudios topográficos, catastrales y geotécnicos más detallados del humedal para definir la ubicación del
dique, los niveles del agua y la afectación a los terrenos o viviendas en el área este.

2.4.1.2 Descripción de las intervenciones

Se propone la construcción de un terraplén refulado con control de caudal que permita una retención máxima de
caudal de 2m3/seg, con una estructura de aprox. 6,11km lineales.

La traza del dique de contención se ubicará paralelamente al humedal Yukyry a una distancia definida (máxima
180 metros) del borde del Lago, detrás de los albardones principales que bordean algunas zonas de los extremos
del humedal Yukyry, debido a la imposibilidad de realizar esa tarea en esa zona y para evitar su desmonte.
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Figura 2.2: Ubicación del Dique

Fuente: Elaboración propia en base a información provista por estudio técnico, abril 2024
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Se requerirán unos 27m3 de dique, los yacimientos tendrán 250 metros de ancho y la primera capa de refulado es
de tipo refulado libre (sin recintos), como se aprecia en la siguiente Figura.

Figura 2.3: Esquema del refulado libre de la primera capa con estaciones "booster"

Fuente: Beta Thetis, 2016

El relleno hidráulico será bombeado a través de un tubo y descargado sobre la superficie a rellenar o la estructura
a construir. La relación volumétrica de partículas sólidas vs. agua de transporte es aproximadamente 1:6 o 1:7.
Para evitar la presencia de finos y el aumento de compresibilidad del relleno, la distribución de las series alineadas
de montículos será tal que no permita el refulado en zonas de aguas quietas o de baja velocidad que favorezcan
la deposición de suelos finos.

La descarga del material de relleno dentro del área será sobre un solo frente de ataque, perpendicular al eje
longitudinal. Esta descarga será sobre un sector preparado con recintos (desde la segunda capa) y no deberá
permitirse una descarga confinada a un solo curso o posición. La altura del montículo se limitará a un máximo del
orden de 1,5 metros en rellenos sobre la superficie (terreno no inundado). La primera capa se construye en forma
libre (montículos paralelos al eje longitudinal) hasta que el relleno alcance suficiente altura, alrededor de 1 metro
sobre superficie natural.

Conforme se deposita el relleno será necesario colocar o retirar porciones de tubería para mover progresivamente
el punto de descarga a través del área de descarga. Luego de la primera capa libre de material, se colocarán
asentímetros con un tablero de acero con base de 60x60x1cm. Cada 200 metros de traza se colocará un
asentímetro antes de refular.
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Figura 2.4: Dimensiones asentímetro

Fuente: Beta Thetis, 2016

Después del refulado de la primera capa, se tomarán muestras de la primera capa y se realizarán ensayos de:

V corte directo para definir la pendiente lateral máxima y estable del dique (el diseño prevé un ángulo pendiente
de 17°, el ensayo deberá tener valores de mínimo 28°);

V granulometría para verificar la variación de cada yacimiento y determinar el D50 del material regulado (debe
ser como mínimo de 200µm);

V consolidación del subsuelo de base por medio de ensayos edométricos

V SPT para controlar la densidad relativa del refulado (comprobar que se ha evitado la sedimentación de limos
finos

V Densidad relativa in situ, la misma deberá ser como mínimo de 40% para evitar la compactación extra de la
primera capa de refulado. Para la segunda capa es necesario definir la relación humedad óptima/densidad
para confirmar la compactación correcta de la capa si se aplicara ripio en el coronamiento para un sendero.

Luego de la primera capa y los subsecuentes estudios, se continuará desplazando la tubería del regulado y dejar
el cuerpo de arena asentar por 1 a 2 meses, mientras se continúa el regulado del dique en sentido longitudinal.
Luego, se procede a compactar la última capa (40cm). El paso siguiente es instalar la capa de ripio (coronamiento)
y compactar. A continuación, se procede a perfilar los taludes, siendo posible su preparación de pendiente para el
posible crecimiento de vegetación como el “vetiver”. Por último, se coloca la capa de arcilla (lado lateral del
humedal) y se perfila.
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Figura 2.5: Esquema de la cabecera del dique de retención reforzada con gaviones y colchones
Reno

Fuente: Beta Thetis, 2016

Se definen dos estructuras de control, proyectadas en el arroyo principal Yukyry y en el arroyo Boca Riacho Negro.
La cabecera del dique será reforzada con gaviones y colchones Reno para proteger el flujo constante que descarga
en el Lago.

2.4.2 Estructura de control de descarga del Lago Ypacaraí al Río Salado

2.4.2.1 Antecedentes

El nivel del Lago Ypacaraí ha disminuido los últimos años, produciéndose un déficit hídrico que, sumado a la carga
de nutrientes que recibe, impacta negativamente en la calidad del agua de éste. Para mitigar estos efectos, una de
las medidas estructurales propuestas por el programa es el control de descarga del lago hacia el Río Salado.

El control de descarga del Río Salado ya ha sido implementado en el año 2019-2020, durante una gran bajante,
por medio de un dique de geobolsas. Si bien el dique mantuvo el nivel del lago, ya que no se registraron niveles
mínimos por debajo de 10cm en el nivel ubicado en el Club Náutico San Bernardino (CNSB), el mismo se encuentra
prácticamente inoperativo debido al asentamiento y deterioro por el tiempo.

Figura 2.6: Estructura de Geobolsas: (a) 2022

a b

Fuente: ITAC, 2023; (b) Abril 2024 y fotografías tomadas durante trabajo de campo RINA, abril 2024.
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La Comisión Nacional del Lago Ypacaraí (CONALAYPA) determinó la cota de 62,5 metros como nuevo umbral del
vertedero del lago Ypacaraí, que llevaría a un nivel de 0,15 metros mínimo de lectura en la regla del CNSB
compatible con nivel histórico. La misma expresa que, la estructura más económica y de rápida ejecución es un
muro de gaviones ejecutado en el cauce del Río Salado, 70 metros agua abajo del muro de 1995. Este sitio es de
mejor acceso para maquinaria y posee suelo arenoso.

2.4.2.2 Descripción de las intervenciones

La obra propuesta por el Plan de Economía Circular de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PAECLY) es un dique de
gaviones con la misma altura que el dique actual, ubicado en el mismo sitio dónde se encuentra la estructura actual.
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Figura 2.7: Sitio de emplazamiento del nuevo control de descarga al Río Salado

Fuente: Elaboración Propia en base a información del estudio técnico, abril 2024
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Figura 2.8: Diseño del azud de restitución del umbral de descarga del lago Ypacaraí

Fuente: ITAC, 2023

La estructura propuesta es de 2,27km de longitud (según estudio técnico) reforzada en su parte superior con una
capa de hormigón a modo de labio de vertido que evite que se deteriore con el paso del agua y arrastre de
materiales. Sus medidas propuestas de longitud son 25 a 30 metros y una elevación de 2,5 metros en el cauce. El
nivel propuesto para el umbral está diseñado para 15cm en la regla hidrométrica, el cual representa el 85% de
permanencia para el lago Ypacaraí, acorde para el nivel de umbral de valores mínimos.

2.4.3 Planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR)

2.4.3.1 Antecedentes

Según estudios realizados en 2016, las cargas totales de nitrógeno al lago provienen en un 54% del deficiente
sistema sanitario de cloacas; 33% del sector ganadería; 8% de fuentes difusas urbanas y 3% de la industria. Para
el caso de fósforo total, la relación es similar: 55% proveniente de cloacas sanitarias; 37% proveniente de ganadería
y 2% de la industria.

Como medida fundamental para disminuir las cargas contaminantes al lago, se establece la necesidad de proveer
un tratamiento a los efluentes cloacales que hoy día vierten al lago por medio de las conexiones sanitarias (ya sea
por medio de tanques sépticos que infiltran a las aguas subterráneas, como por conexiones que derivan a los
arroyos que aportan al Lago) de las áreas urbanizadas circundantes al lago.
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La propuesta incluye la construcción de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) que permita
proveer servicio a ciudades ubicadas en el margen izquierdo del lago -cercanas a la subcuenca Yukyry- que han
sido densamente pobladas en los últimos años y no proveen red de alcantarillado actual (Capiatá y Areguá), o es
escasa, en comparación a la cantidad de habitantes (Itauguá).

Las dos alternativas propuestas para el diseño de la PTAR difieren en su diseño en dos aspectos fundamentales:
las concentraciones de salida de nitrógeno y fósforo total, y el tratamiento terciario. La primera alternativa propuesta
en el PSICLY define el diseño de planta en base a las concentraciones permitidas de vuelco de efluentes previstas
en la Resolución N°222/02 para Clases 3 y 4 de Agua. Esto es 40mg/L de Nitrógeno Total y 4mg/L de Fósforo
Total, y define un tratamiento terciario compuesto por lagunas de estabilización a fin de disminuir la carga
microbiológica del efluente. La segunda alternativa, propuesta en el PAECLY, define el diseño de planta en base
a concentraciones permitidas de vuelco de efluentes para cuerpos receptores eutrofizados o con tendencia a
eutrofización de la Directiva 91/271/CEE de la Unión Europea, con límites de 10mg/L de Nitrógeno Total y 1mg/L
de Fósforo Total para PTAR de más de 100.000 habitantes y un tratamiento terciario para disminuir la carga
microbiológica por medio de desinfección UV.

2.4.3.2 Descripción de las intervenciones

Se propone para esta primera etapa la provisión de red de alcantarillado y posterior tratamiento de las aguas
residuales para 3 ciudades ubicadas en el margen izquierdo del lago: Capiatá, Itauguá y Areguá, abarcando una
población inicial de 189,755 habitantes, aproximadamente 40% de la población de las 3 ciudades.

Tabla 2.1: Beneficiarios de las obras de saneamiento

Municipio Población 2025 40% Población

Areguá 86.593 34.637

Capiatá 260.600 104.240

Itauguá 127.194 50.878

TOTAL 474.387 189.755

Fuente: Elaboración propia, RINA., 2024

Figura 2.1:  Zonificación del PRMLY

Fuente: Elaboración Propia
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Este sitio de emplazamiento propuesto para la PTAR se encuentra en la Ciudad de Luque, en una zona incluida
dentro de Zona de Desarrollo Sostenible de Uso Restringido de la Reserva de Recursos Manejados del Lago
Ypacaraí, cuenta con un área de aprox. 37,3ha y se encuentra localizada en terrenos privados de uso agrícola.
Este estudio propone descarga al rio Salado.

Figura 2.2:  Ubicación de PTAR Yukyry dentro de Zona Silvestre de Uso Restringido según
Resolución MADES 675/22.

Este predio fue analizado como opción viable de implantación de la PTAR en el “Informe III- Definición de Programa
de Inversiones” de Noviembre 2016 del estudio de PSICLY, señalando que no existen restricciones legales para
su utilización y se considera adecuado para una planta de tratamiento. Este estudio propone descarga al rio Salado.
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Figura 2.9: Ubicación PTAR Yukyry en Informe I PSICLY (Beta Thetis)

Fuente: : Informe Plan de Saneamiento Integral de Lago Ypacaraí, Beta Thetis 2015

En el informe final “Documentos Finales y Anteproyectos de Ingeniería – Revisión 3” del mismo estudio, se propone
una nueva ubicación de la PTAR, en un predio sobre la Ruta Luque - San Bernardino, cercana a la actual PTAR
San Bernardino, citando que reúne condiciones ideales para la descarga al Río Salado, éstas son:

(i) Un acceso pavimentado

(ii) Cercanía al cuerpo de descarga (Río Salado) evitando la construcción de un costoso emisario de descarga

(iii) Superficie suficiente para obtener suelo de préstamo para elevar la PTAR debido a sus cotas bajas por planicie
de inundación del río y para la instalación de lagunas de estabilización de tratamiento terciario.
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Figura 2.10: Ubicación final PTAR PSICLY (Beta Thetis, 2016)

Fuente: PSICLY (2016)

Al momento del estudio, en 2016, este predio no se encontraba dentro de terrenos de reserva, sin embargo, ante
la extensión de áreas de reserva de la Resolución MADES 675/22, el predio pasa a pertenecer a Zonas Silvestres
de Uso Restringido, imposibilitando su uso para una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales.
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Figura 2.11: Ubicación de PTAR Luque-San Bernardino dentro de Zona Silvestre de Uso Restringido
según Resolución MADES 675/22

Fuente: Elaboración propia, basado en la Resolución MADES 675/22
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En el PAECLY, la ubicación de la PTAR se define en el sitio seleccionado inicialmente en el PSICLY, cerca del
humedal Yukyry. Los motivos de elección del predio son los siguientes:

1. El mismo se encuentra dentro de la Zona de Desarrollo Sustentable de Uso Restringido (según MADES
675/22) donde se permite el uso de suelo para actividades comerciales, industriales, servicios y turismo de
prácticas amigables con el medio ambiente.

2. Su cercanía al humedal Yukyry, cuerpo receptor de las aguas tratadas, elegido por su capacidad depurativa
de concentraciones de nutrientes.

3. Permite utilizar al máximo posible el bombeo por gravedad de las ciudades propuestas a incluir dentro del
sistema de tratamiento (Areguá, Itauguá y Capiatá) hacia la PTAR.

4. La misma se encuentra fuera del área del Acuífero Patiño.

5. Se encuentra alejado de centros urbanos.

6. Es factible el bombeo de las aguas tratadas al Río Salado, de ser necesario.

Figura 2.12: Ubicación del acuífero Patiño y PTAR Yukyry

Fuente: Equipo Técnico, mayo 2024

A continuación, se hará una breve descripción de los dos diseños propuestos para la PTAR: el diseño de PSICLY
y el diseño de PAECLY.
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Figura 2.13: Sitio de emplazamiento PTAR

Fuente: Elaboración Propia en base a información del estudio técnico, abril 2024

2.4.3.3 Alternativa 1: Diseño de planta PSICLY

2.4.3.3.1 Pretratamiento

Pretratamiento (no contiene la separación de sólidos inicial con rejillas, ya que las estaciones de bombeo están
protegidas contra los sólidos gruesos mediante un pretratamiento con rejillas):

Desengrasador-desarenador, retiene partículas de fácil sedimentación y las grasas y aceites que contenga el agua
residual, con un sistema de distribución de aire con difusores de burbuja gruesa que facilitan la remoción de grasas
y aceites. Consiste en un desarenador bi-canal de planta rectangular que permite la remoción de arena, materiales
flotantes y revitalización del desagüe aumentando la concentración de oxígeno disuelto por medio de una
preaireación con difusores de burbuja gruesa.
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Figura 2.14: Corte transversal típico de un desarenador bi-canal con desengrasador y preaireación

Fuente: Beta Thetis, 2016

2.4.3.3.2 Tratamiento secundario

Reactores Secuenciales Discontinuos (Sequencing Batch Reactor-SBR), sistemas de tratamiento biológico de flujo
discontinuo.

Los SBR permiten, en un único tanque, secuenciar los procesos de oxidación biológica y de sedimentación, los
cuales en tratamientos convencionales requieren de recintos separados que tienden a ocupar grandes áreas. Su
diseño establece una variación cíclica de las condiciones de funcionamiento, con fases determinadas para lograr
un proceso de lodos activados, lo que produce un cierto nivel de complejidad a la hora de su operación. Las fases
también incluyen una fase de desnitrificación anóxica (NO3 a N2) y la formación de lodos granulares para retención
de fósforo (PO43-). Esta secuencia puede ser resumida en las siguientes etapas:

Tabla 2.2: Fases Reactor SBR PSICLY

Fase Tiempo (horas)

Carga 0,75

Reacción Anóxica 0,75

Reacción Aeróbica 2

Sedimentación 1,5

Descarga Lodos 0,6

Descanso 0,4

TOTAL 6

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 2.15: Fases de Operación de Sistema SBR

Fuente: Beta Thetis, 2016

Figura 2.16: Ciclos escalonados de los reactores SBR para el diseño PSICLY

Fuente: Beta Thetis, 2016

Las fases 1 y 2 son estáticas de duración de 1,5h, con agitación lenta para favorecer las condiciones anóxicas para
la desnitrificación. La fase 3 de oxidación/nitrificación requiere el arranque de sistemas de aireación para mantener
el nivel de oxígeno disuelto por encima de 2 mg/L, duración total 2hs. La fase 4 debe durar 1 hora/ciclo. La fase 5,
0,5h/ciclo para permitir el vertimiento gradual del efluente decantado desde una línea sin perturbar el lecho de
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lodos debajo. La fase 6 dura 0,3h/ciclo. Esto acumula un proceso total de 6 hs/ciclo. La operación permite 4
ciclos/día.

Figura 2.17: Esquema básico sistema SBR

Fuente: Beta Thetis, 2016

A su vez, el sistema SBR permite la remoción de fósforo por medio de una sección anaeróbica inicial y la obtención
de lodos granulares, densas capas de microorganismos que presentan un metabolismo sintrófico en el que ninguna
de las especies presentes puede degradar los residuos orgánicos complejos en forma individual. La formación de
los lodos granulares permite la eliminación de la materia orgánica, nitrógeno y fósforo de las aguas residuales. La
aplicación cuidadosa de criterios de diseño particulares y de medidas especiales durante la operación de la planta
pueden permitir lograr una concentración hasta valores menores a 0,5P/m3 en el efluente tratado.

Para la fase óxica se prevén dos sopladores de aire titulares, que puedan suplir la demanda horaria de SOR de
670 kgO2/h. Cada línea modular permite tratar 280l/seg por medio de 2 reactores SBR con volumen útil de 4.000m3

cada uno, desfasados por 3 horas uno del otro, y tanques de almacenamiento previos de 30m de largo por 20m de
ancho para poder acumular el caudal de aguas residuales recibido en ese tiempo. Tanto el tanque de
almacenamiento como los reactores serán equipados con agitadores lentos sumergidos para mantener en
suspensión los sólidos presentes. Ya que el caudal determinado es estimado para una población superior a 80.000,
se estima que 2 líneas modulares pueden proveer a los 189.755 habitantes de esta etapa.

Los reactores SBR deberán permitir una tasa de remoción que cumpla que el efluente tenga una concentración
inferior a 40mg/L N total establecida en la normativa local, Resolución N°222/02, como límite para efluentes vertidos
a aguas de Clase 4 destinadas a usos para navegación, armonía paisajística y usos menos exigentes. Se estima
que, de una carga de 48 mg/L de N se puede disminuir la concentración de nitrógeno total en el efluente a 31,6mg/L
de N total.

Tabla 2.3: Valores máximos admisibles en efluentes para aguas Clase 4

Resolución 222/02: Valores Máximos Admisibles en Efluentes para Aguas Clase 4

Fósforo Total mg/L Nitrógeno Total mg/L Coliformes Fecales (NMP/100ml)

4 40 4.000

Fuente: Resolución 222/02, Secretaría de Ambiente de Paraguay
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En cuanto al fósforo, la concentración inicial de 6,5 mg/L P total se podría disminuir hasta 1,3mg/L (por debajo de
los 4mg/L que establece la normativa local) siempre y cuando se pueda lograr las condiciones pertinentes para la
generación de lodos granulares que aumentan el porcentaje de remoción de fósforo de 37 a 70%).

Por último, se calcula la aireación del influente y sistema SBR de modo tal que la DBO5 de 240-250mg/L estimado
del afluente se pueda disminuir por debajo de los 50mg/L que establece la resolución anteriormente citada (si bien
no se prevé un estimado de DBO5 a la salida del proceso).

2.4.3.3.3 Tratamiento Terciario:

Lagunas de maduración para disminuir la carga bacteriana.

Se estima que por línea modular se requieren 2 lagunas de 18.000m3 cada una y 11.000m2 de superficie. El uso
de lagunas de maduración, con un tiempo de retención de 1,5 días, permitiría disminuir la concentración de
coliformes fecales de 500.000NMP/100ml a 3.937NMP/100ml (debajo de los 4.000 NMP/100ml de límite impuestos
por la Resolución N°222/02).

2.4.3.3.4 Tratamiento de Lodos:

V la extracción y bombeo de los lodos

V el espesamiento mediante espesadores mecánicos

V deshidratación mediante centrífugas

V el almacenamiento en contenedores de lodo deshidratado.

La extracción de los lodos se realiza en la Fase N°6 de los reactores SBR (escalonados) con lo cual se prevé una
única estación de bombeo de los lodos. Se estima una producción de 3,46kgTSS/día (350m3/día) por línea modular.
Los mismos son derivados a un pozo común de recogida y luego bombeados hacia el sistema de espesamiento.
El pozo está equipado con dos bombas centrífugas de pozo seco dimensionadas para un caudal de 130m3/h a una
altura de 30m.c.a (este cálculo es presentado para una línea modular, se prevé su dimensionamiento para las dos
líneas en aprox. el doble de volumen).

Figura 2.18: Espesador Gravimétrico para tratamiento de lodos

Fuente: Beta Thetis, 2016
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Luego de su almacenamiento temporal en el pozo se prevé un sistema de espesamiento por gravedad, diseñado
para una carga máxima de sólidos de 3.540kg/m2/día, en un depósito tronco cilíndrico de 12m de diámetro y 395
m3 de capacidad total en el que se instala un mecanismo de espesamiento de accionamiento central, instalado
sobre pasarela de hormigón con campana deflectora central, eje de accionamiento y brazos de barrido de fondo
con piquetas de espesamiento. Este cálculo es para una línea modular, pero su dimensionamiento se puede
duplicar para las 2 líneas modulares previstas.

Definiendo una tasa de espesamiento del 3,5%, se define un volumen diario de lodos por línea modular de 116
m3/día (por línea modular).

La próxima etapa de tratamiento es el decantador centrífugo. Para direccionar los lodos espesados hacia el
decantador, se prevén 2 bombas de tornillo helicoidal por línea modular (10-20m3/h de caudal y 5,5kW de potencia).
En esta etapa, a su vez, se incluye la dosificación de polielectrolito, instalando un equipo de preparación y 3 bombas
de dosificación de tornillo helicoidal (2 operativas y 1 en reserva). Tomando una dosis nominal de 3-4kg/1.000kg
sustancia seca, se estima una dosificación de un caudal máximo de 2.000L/h con concentración de 1kg/1.000L.

Figura 2.19: Decantador centrífugo

Fuente: Beta Thetis, 2016

La última etapa consiste en 2 decantadores centrífugos por línea modular que permitan procesar un caudal de
15m3/h con una potencia unitaria de 30kW, permitiendo una sequedad de 20-25%.

Figura 2.20: Sistema captación y almacenamiento lodos deshidratados

Fuente: Beta Thetis, 2016

El lodo deshidratado es descargado a una cinta transportadora horizontal que transporta el sólido a la salida del
edificio de centrifugación, dónde un elevador de tornillo descarga el lodo a un contenedor móvil. Este elevador
puede pivotar para llenar más de un contenedor. Se prevé la instalación de una batería de contenedores para que
un camión pueda llevarlos a destino.

Por último, el Proyecto propone la utilización de un sistema de desodorización conjunto, tanto para el aire encerrado
del sistema de espesamiento, como para el aire del edificio de deshidratación, por medio de un sistema de carbón
activo a base de cáscara de coco con impregnación alcalina dispuesto en una torre de contacto vertical ejecutada
con resinas y fibra de vidrio. La captación del aire se realiza mediante ventilador centrífugo de potencia suficiente
para vehicular el aire a desodorizar con una presión diferencial de 15mbar.
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2.4.3.4 Alternativa 2: Diseño planta PAECLY

2.4.3.4.1 Pretratamiento

V trampa de gruesos: retiene sólidos de gran tamaño que arrastre el agua residual por medio de una cuchara
bivalva que extraiga los elementos que puedan obstaculizar el flujo de agua

V tornillo de Arquímedes: utilizado para elevar el agua residual por tratar al sistema de rejillas autolimpiables

V rejillas autolimpiantes: retiene los sólidos mayores a 2cm

V desarenador-desengrasador: retendrá las partículas de fácil sedimentación y las grasas y aceites que contiene
el agua residual, cuenta con un sistema de distribución de aire con difusores de burbuja gruesa que facilitan
la remoción de grasas y aceites

No se tienen detalles del dimensionamiento de los equipos descriptos anteriormente.

2.4.3.4.2 Tratamiento Primario:

Sedimentador primario para remover el 30% de la carga orgánica contaminante.

2.4.3.4.3 Tratamiento Secundario:

Reactores SBR. Dentro del reactor SBR se desarrollarán las siguientes fases (además del llenado, decantación y
descarga):

V Fase anaerobia

En esta fase se inicia el proceso de eliminación de fósforo a través de Bacterias Acumuladoras de Fósforo (BAF),
esta etapa del proceso de realiza en ausencia de oxígeno por lo que no se suministra aire al reactor las aguas
residuales se mantienen en movimiento constante mediante un mezclador.

V Fase aerobia

En esta fase se desarrollan los procesos de nitrificación (conversión del nitrógeno amoniacal a nitrito y nitrato a
través del metabolismo bacteriano) absorción de los compuestos de fósforo por las BAF. La fase aerobia requiere
de la presencia de oxígeno, este elemento se suministra al reactor SBR mediante los sopladores de aire.

V Fase anóxica

El proceso de desnitrificación (conversión de los nitritos y nitratos a nitrógeno gas) se desarrollan en esta fase,
caracterizada por requerir una concentración de oxígeno disuelto entre 0,2-0,5 mg/L, en este proceso las aguas
residuales se mantienen en movimiento constante por la acción del mezclador. Es importante destacar que en las
tres fases que se llevarán a cabo en el reactor SBR para la remoción de los diferentes contaminantes los diferentes
tipos de bacterias consumen materia orgánica biodegradable DBO, por lo que en la fase anóxica será necesario la
dosificación de una fuente de carbono de fácil asimilación como lo es el ácido acético o el almidón de papa.

Tabla 2.4: Fases del SBR PAECLY

Fase Tiempo (horas)

Carga 0,5

Fase Anaerobia 1

Fase Aeróbica 3

Fase Anóxica 2

Decantación 1

Descarga 0,5

TOTAL 8

Fuente:  Elaboración propia
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El proceso total consta de 8hs/ciclo, no se indica en el mismo cuántos ciclos por día tendrá el proceso.

Se prevén dos reactores SBR para el 2025 con volúmenes de 14.537m3 para proveer a una población de 634.579
habitantes.

Partiendo de concentraciones iniciales de 243,83 mgDBO5/L, 48,77mg/L de N total y 7,31 mg/L de P total, se
estima una reducción de niveles de nitrógeno y fósforo, respectivamente:

V Concentración DBO5 Final Total: 22mg/L (87% remoción)

V Concentración Final Nitrógeno Total: 10mg/L (76% remoción)

V Concentración Final Fósforo Total: 1 mg/L (83% remoción)

2.4.3.4.4 Tratamiento terciario

Desinfección por radiación ultravioleta, la cual inhibe la capacidad de reproducción de los microorganismos por lo
que garantiza un efluente con un contenido de coliformes fecales menor a 4.000 NMP/100ml.

Estas concentraciones finales cumplen con los límites establecidos en la normativa local indicada en la Resolución
Nº222/02.

Asimismo, el diseño de planta en el PAECLY fue realizado en función de cumplir con la Directiva 91/271 de la
Unión Europea, que establece requisitos para vertidos procedentes de instalaciones de tratamiento de aguas
residuales urbanas realizados en zonas sensibles propensas a eutrofización. La misma establece límites para
concentraciones de nitrógeno y fósforo, nutrientes especialmente relacionados a procesos de eutrofización como
los observados en el Lago Ypacaraí.

Tabla 2.5: Directiva Unión Europea 91-271

Directiva Unión Europea 91-271: Requisitos para vertidos de instalaciones de tratamiento
aguas residuales urbanas a zonas sensibles propensas a eutrofización (para

habitantesÓ100.000)

Fósforo Total mg/L Nitrógeno Total mg/L

1 10

Fuente: Elaboración propia

Asimismo, los valores cumplen con los lineamientos para descargas de aguas residuales tratadas del International
Finance Corporation, de igual concentración para nitrógeno y con valores menos restrictivos para el parámetro de
fósforo total (IFC, 2007):

Tabla 2.6: Valores indicativos para descargas de aguas residuales tratadas, IFC Guidelines 2007

IFC Environmental Health and Safety Guidelines - Valores Indicativos para efluentes de
aguas residuales tratadas

Fósforo Total mg/L Nitrógeno Total mg/L

2 10

Fuente: Elaboración propia
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El diseño de planta final deberá cumplir, a su vez, con el resto de los parámetros fisicoquímicos establecidos en la
normativa local.

2.4.3.4.5 Tratamiento de Lodos

V Tanque de almacenamientos de lodos

Este Tanque recibirá los lodos extraídos de los reactores SBR, este tanque permitirá regular la cantidad de lodos
que será enviado al espesador de lodos.

V Espesador de lodos

Desde el tanque de almacenamiento de lodos se enviarán los lodos al espesador de lodos. Esta etapa permite
aumentar la concentración de los sólidos presentes en los lodos de un (0,5-1,5) % a un (2-3) %, aumentando la
eficiencia del proceso.

V Digestor anaerobio

Una vez los lodos se han espesado son enviados al digestor anaerobio, donde se desarrollan microorganismos
que se encargan de la conversión de la materia orgánica en metano y dióxido de carbono. Esta transformación de
la materia orgánica en metano se realiza en ausencia de aire.

V Acondicionamiento químico

Los lodos generados en el digestor anaerobio son enviados a esta etapa del proceso, cuya finalidad es permitir
que en el proceso de filtro prensado se pueda reducir el porciento de humedad de los lodos de un 98% a un 70%
mediante la dosificación carbonato de calcio o floculantes químico.

V Filtro Prensa

Los lodos acondicionados son bombeados al filtro prensa, este equipo extrae el 30% de la humedad de los lodos
mediante la presión ejercida por una bomba neumática. Los lodos filtrados también llamados biosólidos podrán ser
reciclados a través de la aplicación al terreno, previa realización de caracterización fisicoquímica y microbiológica
para determinar concentraciones de contaminantes orgánicos, inorgánicos y microbiológicos presentes en el
material.

Figura 2.21: Esquema PTAR
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Fuente: ITAC, 2021

2.4.4 Emisario de descarga

2.4.4.1 Antecedentes

Dentro de los estudios realizados en la cuenca se identifican dos alternativas para la descarga de las aguas
residuales tratadas. El estudio PSICLY (Beta Thetis, 2016) plantea la descarga de las aguas tratadas al Río Salado,
aguas abajo del lago Ypacaraí, a fin de evitar la carga de contaminantes remanentes a la cuenca del lago.

En el estudio PAECLY (ITAC, 2023) y estudios complementarios (Informe de Tendencias y Escenarios, Entregable
3, ITAC, 2022) se realizan modelos matemáticos para simular, en base a distintos escenarios de cambio climático
(RCP 4.5 y RCP 8.5) y las intervenciones propuestas en el lago de PSICLY, los niveles del lago y aportes de
nutrientes. En todos los escenarios se agrava el retraso de comienzo de las lluvias por lo que los niveles del lago
disminuyen. A su vez, si bien las intervenciones propuestas disminuyen notablemente los vertidos, no se alcanzan
los niveles mínimos de descarga de nitrógeno y fósforo total para evitar el riesgo de eutrofización (260 tn/año para
el nitrógeno y 30 tn/año para el fósforo).

Como medida de mitigación, el estudio PAECLY propone el reúso de las aguas tratadas para alimentar los
humedales de Yukyry, disminuyendo el riesgo de pérdida de humedales por incendios y aumentando la depuración
de las aguas residuales por acción del humedal.

Según PAECLY, la capacidad de remoción de nutrientes del humedal es de:

V 60% para DBO5, iniciando con 22mg/L y una concentración final de 8,8mg/L;

V 25% para el caso de nitrógeno, llevando la concentración de Nt a 7,5mg/L a comparación de los 10mg/L
iniciales a la salida de la planta;

V 5% para el caso del fósforo (llevando la concentración de Pt a 0,95mg/L a comparación de los 1mg/L iniciales
a la salida de la planta.
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2.4.4.2 Descripción de las intervenciones

A continuación, se realiza una breve descripción de las alternativas propuestas para el emisario de descarga de la
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales.
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Figura 2.22: Alternativas de Emisarios de Descarga PTAR: Alternativa I: Descarga en el Río Salado
(amarillo); Alternativa II: Descarga al Humedal Yukyry (azul y blanco)

Fuente: Elaboración Propia en base a información del estudio técnico, abril 2024
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2.4.4.3 Alternativa 1: Descarga en el Río Salado

Esta descarga (trazado amarillo en la Figura anterior) se plantea por medio de un emisario de 9,1km, el mismo
saldría de la PTAR por medio del camino estrecho vecinal de acceso al sitio (1,5km aprox.) y luego por la Ruta
Luque - San Bernardino D012 hasta pasar el Puente Luque - San Bernardino (7,6km), lugar de ubicación de la
PTAR actual de la Ciudad de San Bernardino, la cual también emite sus efluentes finales hacia el Río Salado.

La descarga al Río Salado es aguas abajo del Lago Ypacaraí, evitando la adhesión de concentraciones de
nitrógeno, fósforo y materia orgánica al mismo. Esto reduce las cargas de nutrientes realizadas al lago y su
consecuente eutrofización. La medida desvía los caudales hoy en día aportados a la cuenca de manera indirecta-
por medio de conexiones irregulares de descarga de aguas residuales al sistema del lago, lo cual podría disminuir
el caudal de aporte de agua al lago, impactando negativamente en su nivel.

El trazado del emisario hacia el Río Salado pasa por dos comunidades indígenas ubicadas a menos de 200 metros,
como se puede ver en el siguiente mapa.

Figura 2.23: Alternativas de Emisarios de Descarga PTAR en el Río Salado donde pasa por próximo a
dos comunidades indígenas

Fuente: Elaboración Propia en base a información del estudio técnico, mayo de 2024
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2.4.4.4 Alternativa 2: Descarga al humedal Yukyry

Figura 2.3. Emisarios de Descarga de la PTAR Yukyry al humedal.

Fuente: Elaboración Propia en base a información del estudio técnico, mayo de 2024

La descarga al humedal Yukyry se propone por medio de un emisario de 450 metros aprox. (trazado azul y blanco)
el cuál descarga sobre el humedal Yukyry, localizado cercano a la ubicación de la PTAR.

La adhesión de estos caudales a la cuenca del lago implicaría un incremento en su nivel y la consecuente calidad
de agua. Asimismo, en base al Informe de Evaluación de Nutrientes y Eficiencia de Depuración de los humedales
del Lago Ypacaraí realizado en 2016 por la consultora INYMA Consult SRL, el humedal exhibe eficientes
capacidades de retención de nutrientes y sólidos suspendidos. Sus capacidades depurativas se indican a
continuación, con diferenciación entre las cargas másicas para bajos y altos caudales ingresantes al humedal.
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Tabla 2.7: Capacidades depurativas con diferenciación entre las cargas másicas para bajos y altos
caudales ingresantes al humedal

Carga másica para bajos caudales
ingresantes al humedal Yukyry

Carga másica para altos caudales
ingresantes al humedal Yukyry

Fósforo
Total
(kg/d)

Nitrógeno
Total
(kg/d)

SST (kg/d)
Fósforo

Total
(kg/d)

Nitrógeno
Total
(kg/d)

SST (kg/d)

Ingresos al humedal Yukyry por el
arroyo Yukyry 98,9 801,3 11.736 511 3357 72.052

Salidas del humedal Yukyry al lago 39,2 203,5 674 158 903 3.497

Material retenido por el humedal 59,7 597,8 11.062 353 2454 68.555

Eficiencia de remoción de nutrientes
por el humedal Yukyry (%) 60,4 74,6 94,3 69,1 73,1 95,1

Fuente: Elaboración propia

Aún en condiciones de caudales bajos, el humedal exhibe eficiencias de remoción significativas, logrando disminuir
las concentraciones de nutrientes que impactan de manera negativa a la calidad de agua del lago, siendo
identificados como factores claves de aceleración de procesos de eutrofización en cuerpos de agua3.

2.4.5 Líneas de impulsión y estaciones de bombeo – colectores de aguas residuales

Las líneas de impulsión de aguas residuales están previstas para las Ciudades de Capiatá, Areguá e Itauguá. Las
líneas parten desde las estaciones de bombeo previstas para las 3 ciudades y se unifican, para el caso de las 3,
en la intersección de la calle Francisco Solano López con Wenceslao Martínez (D076).

*******
3 Bhagowati,B., Ahamad, K., 2019, A review on lake eutrophication dynamics and recent developments in lake modeling,

Ecohydrology & Hydrobiology, Volume 19, Issue 1,155-166, ISSN 1642-3593, https://doi.org/10.1016/j.ecohyd.2018.03.002.
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Figura 2.24: Mapa Líneas de Impulsión
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Fuente: Elaboración Propia en base a información del estudio técnico, abril 2024

Figura 2.25: Línea de Impulsión Itauguá

Fuente: Elaboración Propia en base a información del estudio técnico, abril 2024
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La ciudad de Itauguá será provista por medio de una línea de impulsión de aprox. 26km (para esta versión del
estudio no se cuenta con parámetros de diseño como su diámetro ni su material, los cuales serán definidos en
etapas posteriores): inicia desde la estación de bombeo sobre la calle Concejal Jacinto Gamarra, por 400 metros.
Luego, se desvía por 100 metros por una calle sin nombre y 50 metros por otra calle sin nombre hasta la calle
Teniente Esteban Martínez por 600 metros. De ahí, se conecta con la Ruta Departamental D076 y continua por
13km aprox. Hasta conectar con la estación de bombeo ubicada en Capiatá. La línea de impulsión continúa sobre
el trazado de la ruta departamental hasta llegar a su unión en Wenceslao Martínez, dónde se ubica una tercera
estación de bombeo. Continua el trazado de la línea de impulsión por 1,6km por esa misma calle hasta llegar a
una calle vecinal sin nombre, sobre la que se extiende aprox. 2,6km, hasta llegar al camino Itá Angu’a, acceso
principal a la PTAR de aprox. 900 metros de longitud.

Figura 2.26: Línea de Impulsión Capiatá

Fuente: Elaboración propia en base a información del estudio técnico, abril 2024
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La ciudad de Capiatá será provista por medio de una línea de impulsión de aprox. 14km (para esta versión del
estudio no se cuenta con parámetros de diseño como su diámetro ni su material, los cuales serán definidos en
etapas posterioresel sistema estará provisto de 3 estaciones de bombeo requeridas para impulsar las aguas
residuales, una primera estación de bombeo ubicada a 200 metros del ejido urbano de Capiatá y 800 metros de la
Ruta Departamental D076 y una segunda estación de bombeo ubicada sobre la ruta departamental, que impulsarán
las aguas residuales. La línea de impulsión continúa sobre el trazado de la ruta departamental por 8km (al igual
que el trazado de la línea de Itauguá) hasta llegar a su unión en Wenceslao Martínez, dónde se ubica una tercera
estación de bombeo. Continua el trazado de la línea de impulsión por 1,6km por esa misma calle hasta llegar a
una calle vecinal sin nombre, sobre la que se extiende aprox. 2,6km, hasta llegar al camino Itá Angu’a, acceso
principal a la PTAR de aprox. 900 metros de longitud.

Figura 2.27: Línea de Impulsión Areguá

Fuente: Elaboración propia en base a información del estudio técnico, abril 2024

La ciudad de Areguá será provista por medio de una línea de impulsión de aprox. 12km (para esta versión del
estudio no se cuenta con parámetros de diseño como su diámetro ni su material, los cuales serán definidos en
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etapas posteriores): inicia desde la estación de bombeo prevista sobre la Avenida Mariscal Estigarribia, la línea de
impulsión continúa su trazado sobre esa misma avenida por 1km hasta conectar con Mariscal Francisco Solano
López (antes de convertirse en la Ruta Departamental D076) por dónde continúa su trazado. A 800 metros, se
ubica la segunda estación de bombeo, sobre la misma calle, y luego continúa la línea de impulsión por 6,5km
aproximadamente hasta conectarse con la Ruta Departamental D076 (llamada en este tramo Wenceslao Martínez).
En este punto se conecta con los trazados de las líneas de impulsión de las ciudades de Capiatá e Itauguá.
Continua el trazado de la línea de impulsión por 1,6km por esa misma calle hasta llegar a una calle vecinal sin
nombre, sobre la que se extiende aprox. 2,6km, hasta llegar al camino Itá Angu’a, acceso principal a la PTAR de
aprox. 900 metros de longitud.

2.4.6 Alcantarillado sanitario en Ciudad de Capiatá

El programa incluye la provisión de alcantarillado sanitario para el centro urbano de la Ciudad de Capiatá, que
actualmente no cuenta con infraestructura sanitaria. En base al cálculo de dimensionamiento de la PTAR, se estima
provisión de alcantarillado para 40% de la población, es decir, 104.240 habitantes. Las obras incluyen conexiones
domiciliarias convencionales, colectores secundarios y principales sobre vías existentes y la conexión a la estación
de bombeo de Capiatá, para su posterior impulsión hacia la PTAR.
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Figura 2.28: Alcantarillado en Ciudad de Capiatá

Fuente: Elaboración propia en base a información del estudio técnico, abril 2024

2.4.7 Alcantarillado sanitario en Ciudad de Areguá

El programa incluye la provisión de alcantarillado sanitario para la Ciudad de Areguá, actualmente sin
infraestructura sanitaria. En base al cálculo de dimensionamiento de la PTAR, se estima provisión de alcantarillado
para 40% de la población, aproximadamente, 34.637 habitantes. Las obras incluyen conexiones domiciliarias
convencionales, colectores secundarios y principales sobre vías existentes y la conexión a la estación de bombeo
de Areguá, para su posterior impulsión hacia la PTAR.
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Figura 2.29: Alcantarillado en Ciudad de Areguá

Fuente: Elaboración propia en base a información del estudio técnico, abril 2024

2.4.8 Alcantarillado Sanitario en Ciudad de Itauguá

El programa incluye la provisión de alcantarillado sanitario para el centro urbano de la Ciudad de Itauguá,
actualmente con infraestructura sanitaria que provee a 1.890 habitantes. En base al cálculo de dimensionamiento
de la PTAR, se estima provisión de alcantarillado para 40% de la población, aproximadamente, 50.878 habitantes.


























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































